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SUBSECRETARIA DE INSPECCCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VMENDA 

RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 
PARA ENAJENACIÓN DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA 

scsw.Lei W 
En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 71 de la Ley 962 de 2005 modificado por el artículo 185 del Decreto 
0019 de 2012, presentada la totalidad de los documentos conforme con las formas propias de su expedición, se 
entenderá que éstos han sido debidamente radicados. La actividad de enaísnación sólo çrodrá iriiaerse desoués de 
los Quince (151 días hábiles siouientes a la oçeseflte radicación  de conformidad con el a'ticulo 1 del Decreto 
Reglamentario 2180 de 2006 y  el artIculo 2.2.5.3.1 del Decreto 1077 de 2015 
Sin perjuicio de lo anterior, la Subsecretaría de inspección, Vigilancia y Control de Vivienda, revisará los documentos 
radicados y en caso de no encontrarlos de conformidad podrá requerir al interesado en cualquier momento, para que 
los comja o adere, sin perjuicio de las acciones de carácter administrativo y policivo que se puedan adelantar, de 
conformidad st artIculo 2 del Decreto reglamentano 2180 de 2006. 

INFORMACIÓN DEL SOLICITANTE 
1. Solicitante: Nombre de la persona natural o razón social 

CESAR DAMIÁN LADINO BERMUDEZ 
SANDRA ELENA LADINO BERMÚDEZ 

3. Representante legal de la persona jurídica  4. Identificación del representante legal  5. Registro para la enajenación de inmuebles 

2023140 
2023141 

8. Teléfono 

315711 0296 
317 669 79 09 

7. Si autorizo a ser comunicado yio notificadoal Correo electrónico: 

csrdamiangmail.com  
selbo928@hotmail.com   

INFORMACIÓN DEL PROYECTO DE VIVIENDA 

6. Dirección 

Calle 67 # 69D - 12 Apto 302 
Calle 67 # 69 D - 12 Apto 301 

9. Nombre del proyecto de vivienda / 
MULTIFAMILIAR LA ESTRADA y' 

10. Etapa(s) para esta radicación, detlle: Torre(s). 
Bloque(s), interior(es), etc.Óes ICA etapa 

11/ Número y tipo de viviendas para esta Radicación: 

6 APARTAMENTOS Vivienda no VISNIP 
12. Dirección del proyecto (nomenclatura actul) / 

KR 69B # 08 -45 '/ 
13. Localidad-UPZ / 

Engativá - UPZ 26 J'AS FERIAS 
14. Estrato / 

31 
15. Número de garajes (Visitantes m.Pnvas de la epa de esta 

¡ 2 7'
, 

 

16. Llcencia de urbanismo Fecha de ejecutoría Curaduría 

/ 
17. Licepcia de construcción ¡ Fecha de ejecutoría! ,. Curaduría 

11Ó01-5-22-2207/ 19-JuI-20221 / 5/ 
18. Área del lote según licencia d'construcción (m') 

132.00 f 
19. Área total de construcción, seg+1 la licencia de 

construcción (m9 390.78' 
20. Área a construir para esta radición (m') 

/ 390.78 
21. Afectación por fenómenos de remoción en masa 

NO tiene Amenza y NO requiere obras de mitigación 
22. Avance físico de las obras / de mitigación del nesgg/O% 

23. Oficio del aval, con Rdicación 

N' N/A / 
24. Chip(s) / 
AAAOO59TOLF/ 

25. Matrícula(s) inmo~iaria(s) 

50C-127296 ¡/ 
. 

26. Porcentaje y valor del avance ejecutado con base en los costos directos 

95% $ 700.000.000 
27. Indique la fecha aproximadde entrega del proyecto. 

15-Dec-2023 
28. Estará sometido a Propiedad horizontal? Escritura número Fecha Notaría 

SI 42 13-Jan-2023 76 
29. Tiene Gravamen hipotecario? Escritura número Fecha Notaría 

NO 
30. Existe Patrimonio autónomo fiduciario? Entidad Fiduciaria Escritura o Contrato Fecha Notaría 

N/A número 

31. Tiene Fiducia de administración recursos? Entidad Fiduciaria Contrato Fecha Vigencia Prórroga 
NO 

ACOMPA 
1. Copia de folio de matrícula inmobiliaria del inmueble o inmuebles objeto de la solicitud, cuya fecha de expedición no sea superior a tres (3) meses. 
2. Copia de los modelos de los contratos que se van a utilizar en la celebración de los negocios de enajenación de inmuebles con los adquirientes, a fin de comprobar la 

coherencia y validez de las cláusulas con el cumplimiento de las normas que civil y comercialmente regulen el contrato. 
3. Cuando el inmueble en el cual ha de desarrollarse el plan o programa se encuentre gravado con hipoteca, adjuntar documento que acredite que el acreedor hipotecario 

se obliga a liberar los lotes o construcciones que se vayan enajenando, mediante el pago proporcional del gravamen que afecte cada lote o construcción. 
4. Coadyuvancia del titular del dominio del terreno donde se adelantará el proyecto, cuando éste es diferente al solicitante. 
5. Presupuesto financiero del proyecto, con sus correspondientes soportes contables. 
6. Copia de la licencia urbanística y de los planos aprobados.  
Para todos los efectos legales, declaro que me ciño a los postulados 
de la buena fe Artículo 83 de la Constitución Política) 

/
- ... 

/ 

RADICACIÓN DE DOCUMENTOS N° 

400020 2 30 2 
FECHA 

O 1 DIC 223 
La persona natural o jurídica queda ha ¡litada para ejercer la actividad de 
ena'enación de inmuebles destinados a vivienda de que trata el Artículo 2 

1979, ye1afflciilo22.5. 31de1 Decreto 1077 de 

Nombreyfirmadelfuclonario 
que otorga el consecutivo de la Radicación de documentos 

CÁR DAMIAWLADINO BERMÚDEZ 
SANDRA ELENA LADINO BERMÚDEZ 

Nombre y firma del solicitante 
Persona natural, Representante legal de la persona juridica o apoderado  

Observaciones: 

IMPORTANTE: 
• En los casos de proyectos adelantados a través del sistema de fiducia, el solIcitante sólo podrá acceder a los recursos del público a partir de la segunda fecha 

arriba indicada, es decir, a partir de los quince (15) días hábiles posteriores a la aprobación de la radIcacIón. (Articulo 1, Decreto 2180106 y  Art. 2 Decreto Ley 2610/79). 
• Cualquier modificación posterior a la documentación radicada o a las condiciones iniciales del proyecto, debe informarse dentro de los quince (15) días siguientes a su 

ocurrencia, so pena del inicio de las acciones administrativas correspondientes. 
• Los presentes documentos estarán en todo momento a disposición de los compradores de los planes de vivienda, con el objeto de que sobre ellos se efectúen los estudios 

necesarios parada determinar la conveniencia dala adquisición (Artículo 71, Ley 962/05). 
• Recuerde cumplir con las obligaciones derivadas de su registro como Enajenador, establecidas en el artículo 5 de la Resolución 927 de 2021. 

PMO5-F086-V14 Calle 52 N° 13 -64 Teléfono: 3581600 extensión 6008 www.habitatbogota.gov.co  Página 1 de 5 
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FORMATO DE REVISIÓN DE INFORMACIÓN 
RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA ENAJENACIÓN DE 

INMUEBLES DESTINADOS PARA VIVIENDA 
AICAI nl& MAYOR 
De oGOrA D.C. 

ENAJENADOR: Cet( Lcdt rr / 
Nombre del Proyecto: f('\o th(dcnLaV a Ecc1c& 

(La presente revisión no constituye la radicación de documentos de que trata el Art. 71 de la Ley 962/05) 

1. RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 
!)OCUMENTO O SITUACIÓN ELEMENTOS DE REVISIÓN CUMPLE N/A OBSERVACIONES 

Registro como enajenador 
Validar que el enajenador este registrado y que el registro se encuentre activo en 
SIDIVIC. 

Radicaciones antenores 
Verificar que el proyecto o etapa que se esta presentando no tenga radicación de 
documentos vigente (Ver SIDIVIC). 

Certificado de tradición ' libertad del 
inmueble en el que se desarrolla el 

PrOYeCtO. 

Expedición no debe ser superior a 3 meses. 
Ausencia de afectaciones o limitaciones al dominio (embargos, demandas, afectación 
familiar) 

El enajenador es único titular del dominio, de lo contrario adjuntar coadyuvancia. Y 

Copia de los modelos de los contratos 
que se vayan a utilizar en la celebración 

de los negocios de enajenación de 
inmuebles con los adquirientes. 

Aporta por lo menos uno de los siguientes documentos: Modelo de promesa de venta, 
vinculación como beneficiario de área o documento que haga sus veces, o comunicación 
escrita que indique que para cl caso no aplica. Debe corresponder al proyecto, identificar 
al (los) enajenante(s). 

/ 

Aporta modelo de minuta de escritura. Debe corresponder al proyecto, identificar al (los) 
enajenante(s). 

/ 

Cuando el inmueble en el cual ha de 
desarrollarse el plan o programa se 
encuentre gravado por hipoteca. 

Anexar formato Certificación de Acreedor Hipotecario- PMO5-FOl25 diligenciado por el 
banco con prorratas anexas si el acreedor es entidad crediticia. 

Carta del acreedor particular que expresa textualmente la obligación de ley. 

yuvancia del titular del dominio 
cierterreno, cuando éste es diferente al 

enajenador solicitante. 

Debe expresar textualmente la intención de coadyuvar. Va del (los) titular(es) del 
. . . . 

dominio hacia el (lea) solicitante(s). Oficio simple. 

Presupuestos del proyecto, anexo 
tnanciero, anexo flujo de caja, anexo 

de ventas, con sus soportes. 

. 

Formato PMOS-FOl2l Anexo Flujo de Caja, validar fecha de inicio y finalización, Área 
del lote y Área de construcción, ventas financiación, coherencia de los datos, firmados 
por Representante legal y quien elabora. 

Formato PMOS-FOl2l Anexo Financiero, validar sumatoria de costos y financiación, 
utilidad, firmados por Representante legal y quien elabora. 

/ 

Formato PMOS-FOI2I Anexo Ventas, validar numero de unidades y diligenciado 
totalmente, firmados por Representante legal y quien elabora. 

/ 

Estados financieros (Estado de Situación Financiera, Estado de Resultados Integrales con 
sus notas aclaratorias, periodos intermedios) menores o iguales a 3 meses a la fecha de 
radicación, firmado por Representante legal, contador y revisor fiscal si aplica. 

/ r Qç\ ç:3d- a 

r 
00 3 Q 

Contratos fiduciarios iniciales con sus modificaciones, verificar que se encuentre vigente, 
corresponda al proyecto y quien (es) aetúa(n) como responsable del proyecto sea quien 
esta radicando. 

Estado de cuenta del contrato de administración del proyecto a la fecha, expedido por la 
fiduciaria, debe corresponder al proyecto, detallado y totalizado. 

Créditos de particulares deben indicar que son para el proyecto, certificados por contador 
público o deben aparecen en las notas contables, adjuntar soportes, Estados Financieros 
con sus notas yio declaración de renta última. 

Carta de Aprobación del crédito constructor vigente, debe corresponder al proyecto y el 
enajenador. 

— 

Licencia urbanística (urbanismo y/o 

Licencia de urbanismo ejecutoriada, si aplica para el caso. (Si esta licencia cuenta con 
modificaciones y prorrogas, deberán incluirlas). 

Nota: Para las licencias expedidas bajo la vigencia del Decreto 190 de 2004, se debe 

verificar dentro de las normas generales y especificas la zonificación por fenómenos de 
remoción en masa, y si el predio se encuentra en categoría Media y/o Alta deberá contar 
con aval previo expedido por esta Subdirección. (Ver 2. Solicitud Previa.) 
Para las licencias expedidas bajo la de la vigencia del Decreto 555 de 2021 NO aplica. 

construcción) ejecutoriada y de los 
planos arquitectónicos aprobados. 

*Vigencja  de las licencias de acuerdo a 
la fecha de radicacion ante curaduria 

urbana: 
-Decreto 190 de 2004: vigente hasta el 
28 de diciembre de 2021 y  entre el 15 
cie junio de 2022 y ci 04 de septiembre 

Licencia(s) de construcción vigente. (Si esta Iicencia cuenta con modificaciones y 
prorrogas, deberán incluirlas). 

Nota 1: Para las licencias expedidas bajo la vigencia del Decreto 190 de 2004, se debe 
verificar dentro de las normas generales y especificas, y/o en el marco normativo la 
zonificación por fenómenos de remoción en masa, y si el predio se encuentra en categoria 

Media y/o Alta deberá contar con aval previo expedido por esta Subdirección, (Ver 2. 
Solicitud Previa.) 

Para las licencias expedidas bajo la de la vigencia del Decreto 555 de 2021 NO aplica. 

de 2022. 
-Decreto 555 de 2021: vigente entre el 

29 de diciembre de 2021 y  el 14 de 

Con base en la información aprobada en la licencia de construcción verificar en SIDIVIC 
que NO haya algún proyecto radicado con el mismo número de licencia, nombre de 
proyecto y/o dirección. 

junio de 2022, y  luego a partir deI 05 de 
septiembre de 2022. 

El número de unidades a enajenar es igual o inferior a las unidades inmobiliarias pata 
vivienda autorizadas en la licencia de construcción. 
Planos arquitectónicos deben corresponder a la licencia vigente y deben contar con el 
sello de la curaduría urbana. 

enajenación 
Formato	 Especificaciones técnicas radicación de documentos para el anuncio yio 

de inmuebles - PMO5-FO 124 debidamente firmado. 

PMOS-F0138-VI ¡ Calle 52 No. 13 -64. Teléfono 3581600 ext. 3032 www.habitatbogota.gov.co Página 1 de 2 



AREA Y COEFICIEN 

AREA - HECTAREAS 

AREA PRIVADA - MET 

CUADRADOS 

COEFICIENTE: 

La va..daz ce es: dccatnerto pDara 'erfcarser a a çer'.s .pcc:a ;.. o 

SNR DE $OAIADO 
¿ 1tÇ1TIO 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

CENTRO 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA / 
Certificado generado con el Pm No: 231005549983550516 Nro Matrícula: 50C-1272961 
Pagina 1 TURNO: 2023-684671 

Impreso el 5 de Octubre de 2023 a las 12:29:14 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

CIRCULO REGISTRAL: 50C - BOGOTA ZONA CENTRO DEPTO: BOGOTA D.C. MUNICIPIO: BOGOTA D. C VEREDA: BOGOTA D. C, 

FECHA APERTURA: 22-02-1973 RAD,J6ACIÓN: 73010728 CON: DOCUMENTO DE: 20-02-1973 

CODIGO CATASTRAL: AAA0059TOtFCOD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 
NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 

CASA DE HABITACION DE 2 PLANTAS,SITUADA EN D.E. DE BOGOT L ENCUENTRA 
CONSTRUIDADISTINGUIDOCØN -Y10DÉLPLANODELOTEOD : : TS.CONELLOTE#9 
DE LA MISMA MANZANA Y URBANI . :EN 16.50 MCON 11 Y R NI lO IENTE:EN 8 MTS.CON 

KRA 62.00CIDEN_MTS' 2Qr -A MIJi) r' ufrR t4Á b ¿5 
& REGISTRO 

LEÇ A1EjJk. CENTIMETROS: 

COMPLEMENTACION: 

DIRECCION DEL INMUEBLE 

Tipo Predio: URBANO 

2) KR 69B 6845 (DIRECCION CATASTRAL) 

1)CARRERA62A #68-45 

DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(S) SIGUIENTE(S) (En caso de integración y otros) 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 20-10-1956 Radicación: 

Doc: ESCRITURA 3623 del 11-09-1956 NOTARlA 5. de BOGOTA VALOR ACTO: $238576 

ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE: URBANIZACION MARTINEZ CARDENAS Y CIA LTDA 

A: NOGUERA DE PINEDA LEONOR x 
A: PINEDA A. ANTONIO JOSE x 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 27-03-1962 Radicación: 

Doc: ESCRITURA 768 deI 14-03-1962 NOTARlA 10. de BOGOTA 

ESPECIFICACION: : 210 HIPOTECA 

VALOR ACTO: S28000 



La vadez de este dornento podrá venñcarse en te página cerlificados.espemotanado.gov.co  

______ OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA =& 
CENTRO 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 231005549983550516 Nro Matrícula: 50C-127296 
Pagina 2 TURNO: 2023-684671 

Impreso el 5 de Octubre de 2023 a las 12:29:14 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: NOGUERA DE PINEDA LEONOR X 

DE: PINEDA A ANTONIO JOSE X 

A: BANCO CENTRAL HIPOTECARIO 

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 28-03-1962 Radicación: 

Doc: ESCRITURA 76 

ESPECIFICACION:: 

PERSONAS QUE IN 

DE: NOGUERA DE PINE 

DE: PINEDAA. ANT 

A: BANCO CENTRAL 

ANOTACION: Nro 004 Fecha: 21-03-1968 Radicación: 

Doc: ESCRITURA 5335 deI 21-11-1967 NOTARlA 3. de BOGOTA 

ESPECIFICACION: :101 COMPRAVENTA 

SUPERINTENDENCIA 
TARIAD O- 

& REGISTRO 
La  garda de la fe pública 

VALOR ACTO: $70000 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio Incompleto) 

DE: NOGUERA DE PINEDA LEONOR 

DE: PINEDA A. ANTONIO JOSE 

A: MARTINEZ DE OLAYA DOLORES X 

A: OLAYA CORTES JULIO X 

ANOTACION: Nro 005 Fecha: 10-06-1968 Radicación: 

Doc: ESCRITURA 1921 deI 18-05-1968 NOTARlA 3. de BOGOTA VALOR ACTO: $24500 

ESPECIFICACION: : 210 HIPOTECA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio Incompleto) 

DE: MARTINEZ DE OLAYA MARIA DOLORES 

DE: OLAVA CORTES JULIO 

A: BANCO CENTRAL HIPOTECARIO 

x 
x 

ANOTACION: Nro 006 Fecha: 11-06-1968 Radicación: 

Doc: ESCRITURA 1921 deI 18-05-1968 NOTARlA 3. de BOGOTA VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICAClON: : 520 ADMINISTRACION A 14 NOS 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Tltular de derecho real de dominio,I-Tltular de dominio incompleto) 

DE: MARTINEZ DE OLAVA MARIA DOLORES 

DE: OLAVA CORTES JULIO 

x 
x 



La vadez de e55e documefdo podrá verificarse en la página certificados.supemotanado.9OV.CO 
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MATRICULA INMOBILIARIA 
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Impreso el 5 de Octubre de 2023 a las 12:29:14 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

A: BANCO CENTRAL HIPOTECARIO 

ANOTACION: Nro 007 Fecha: 12-04-1969 Radicación: 

Doc: ESCRITURA 6187 del 21-11-1968 NOTARlA 1. de BOGOTA VALOR ACTO: $35000 

ESPECIFICACION: :101 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de dominlo,I-Titular de dominio incompleto) 

j

\ SUPERINTENDENCIA 
• TAONNrO o NOTARIADO 

8 & R E G ISTR .00  
PERSONAS QUE INTE N EN C10 ¡tularde de ho rL gugidçi, late 11pj4Jça \ 

DE: MARTINEZ VDA DE OLAYA DOLORES 

DE: OLAYA MARTINEZ ENRIQUE 

A: BERMUDEZ GOMEZ ROSA HELENA CC# 41420823 X 

ANOTACION: Nro 009 Fecha: 28-10-1982 Radicación: 93176 

Doc: ESCRITURA 394 deI 24-Q2-1982 NOTARlA 3. de BOGOTA VALOR ACTO: $24.500 

Se cancela anotación NcÇ5 

ESPECIFICACION: : 650 CANCELACION HIPOTECA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-TltuIar de derecho real de domlnlo,I-Tltular de dominio incompleto) 

DE: BANCO CENTRAL HIPOTECARIO 

A: MARTINEZ DE OLAYA MARIA DOLORES x 

LAYA CORTES JULIO 

ANOTACION: Nro 010 Fecha: 28-10-1982 Radicación: 93176 

Doc: ESCRITURA 394 deI 24,021982 NOTARlA 3. de BOGOTA VALOR ACTO: $ 
/ 

Se cancela anotación N 6 
1 

ESPECIFICAClON: : 840 CAN LACION ADMINISTRACION 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Titular de derecho real de domlnio,I-Titular de dominio Incompleto) 

DE: BANCO CENTRAL HIPOTECARIO 

A: MARTINEZ DE OLAVA MARIA DOLORES 

A: OLAYA CORTES JULIO 

x 

ANOTACION: Nro 011 Fecha: 20-12-2018 Radicación: 2018-101309 



La vaLdez de este documento podrá venficarse en la págna certificados supelltotanado.gov.co  

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

CENTRO 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 231005549983550516 Nro Matrícula: 50C-127296 
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No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

Doc: ESCRITURA 3605 deI 12-12-2018 NOTARlA SEGUNDA de BOGOTA D. C. VALOR ACTO. $300000000 

ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE: BERMUDEZ GOMEZ ROSA HELENA 

A: LADINO BERMUDEZ CESAR DAMIAN 

A: LADINO BERMUDEZ S 'RA ELENA 

CC# 41420823 

CC# 80927051 X 

SUfti1A 
DESCTURA o23 J:!:de BDTE. N ØtARj A D O 
ESPECIFICACION • N E- • PROPIEDAD • IZO - ENTODEPROPIEDADHORIZONTA 

PERSONASQUEIN .. N ardederochore- 'ed ar e mni ¡ co .Ieto) 

DE; LADINO BERMUD D
.: La guarda de la fe p 

DE: LADINO BERMUDEZ SANDRA ELENA CC# 52340040 X 

ANOTACION: Nro 013 Fecha: 14-07-2023 Radicación: 2023-56303 

Doc: ESCRITURA 945 deI 22-06-2023 NOTARlA SETENTA Y SEIS de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: ACLARACION 0901 ACLARACION -ESO 42 RPH 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE: LADINO BERMUDEZ CESAR DAMIAN CC# 80927051 X 

DE: LADINO BERMUDEZ SANDRA ELENA CC# 52340040 X 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *13* 

CON BASE EN LA PRESENTE SE ABRIERON LAS SIGUIENTES MATRICULAS 

12 -> 2188858APARTAMENTO 201 
12 -> 2188859APARTAMENTO 202 / Q 
12 -> 218886OAPARTAMENTO 301 / 
12 -> 2188861APARTAMENTO 3027. 
12 -> 2188862APARTAMENTO 401 / 
12-> 2188863APARTAMENTO 402 

SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida) 

Anotación Nro: O Nro corrección: 1 Radicación: C2006-INT204 Fecha: 22-03-2006 

FOLIO MATRIZ LO EXCLUIDO VALE JSC/AUXDEL44.C2006-INT204 

Anotación Nro; O Nro corrección: 2 Radicación C2007-1 1357 Fecha: 18-08-2007 

SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C,H.I.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C,D., SEGUN RES. NO. 0350 

x 



La validez de este documento podrá vorificarse en la página certi5cados,supefnOtanadO.gOV.00 

______ 
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

CENTRO 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 231005549983550516 Nro Matrícula: 50C-127296 
Pagina 5 TURNO: 2023-68467 1 

Impreso el 5 de Octubre de 2023 a las 12:29:14 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R. 

Anotación Nro: 4 Nro corrección. 1 Radicación: 

A: MARTINEZ DE OLAYA DOLORES SI VALE COD. 020/960. 

Fecha: 11-05-1982 

FIN DE ESTE DOCUMENTO 

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos 

USUARIO: Realtech 

EXPEDIDO EN: BO
- SUPERINTENDENCIA 

DE NOTARIADO 
1 & REGISTRO 

La guarda de la fe pública 
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ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 7912 

SIEE MIL NOVECIENI'OS DOCE  

OTORGADA EN LA NOTARlA VEINTISIETE (27) DL CIRCULO DE BOGOTA 

D:C. FECHA DE OTORGAMIENTO: VEINTIOGIO '(28) DE N VIEI'IBRE-1- - - 

DE DOS MIL VEINTITRES (2023) — — 

MATRICULA INMOBILIARIA: 5Of,1i2296  

UBICACIÓN DEL lNfi1UEBLE:  

CASA DE HABITACIÓN, JUNTÓCON EL LOTÉ DE TERRÉNO DONDE ESTÁ 

EDIFICADA, MARCADO CON EL-NUMERO DIEZ (10) DE LA MANZANA DIEZ Y 

SIETE (17) DE LA URBANIZACION LA ESTRADA, UBICADp EN LA CARRERA 

69 # 68-45 DE ACTUALNÓMENCLATURA URBANA DE BOGÓTA-------- 

NATUALÉZA JURIDICA DEL ACTO 

CODIGO 

REGISTRAL ESPECIFICAdIÓN' VALOR DELACTO 

0843 CANCELACION POR VOLUNTAb. bE LAS PARTES. (CANCELACION 

HIP6rEC) O ; $2.00O 
•0 •  

0701 CANCELACION ADMINISTRACION ANTICRETICA SIN CUANTIA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL AC-TO NUMERO DE IDENTIFICACION 

BANCO CENTRAL HIPOTECÁRIO EN LIQUIDACION (HOY EXTINTO) NIT 

860.Ób.963-7;  

FONDO DE GARANTÍAS E INSTITUCIONES FINANCIERAS NITG. 860530751-7-. 

En la ciudad de egotá, Distrito Capital, Departamento de Cundirmarca, 

República de Colombia, a veintiocho (28) de noviembre  

de dos mil veintitrés (2023) en-la Notaria Veintisiete (27) de Bogotá D.C.,  

¡nte ml ?3NGEL1 DEL PILAR CXXIDE JIMENEZ, Notarla Encargada, autorizada seg(in 

Isolución No. 12960 del 22 de noviembre de 2023  

de la Superintendencia de Notariado y Registro.  
quien da fé que las declaraciones que se contienen en la presente escritura han 

sido emitidas por quien(es) la otorga(n):  —  

Compareció SANDRO JORGE BERNAL CENDALES, quien se identificó con la 

cédula de ciudadanía número 79.707.691 expedida en Bogotá D.C. y dijo ser mayor 

de edad)  domiciliado en Bogotá D.C., manifestó:  
ljlnpet iutaria1 pura nan eic1naiuo en In rarrituru púbtira - t' tiene ctato para et usuario 
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PRIMERO: Que en el otorgamiento de esta escritura pública obra a nombre y  en 

representación del extinto BANCO CENTRAL HIPOTECARIO, con NlT 

860002.963-7, entidad financiera de economía mixta vinculada al Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público, con domicilio en Bogotá, constituida por escritura 

pública número quinientos ochenta y ocho (#588) del trece (13) de junio de mil 

novecientos treinta y dos (1932) otorgada en la Notaría Cuarta (4) deI Círculo de 

Bogotá, en desard110 de la autorización coitenida en el artículo 4° tlel Decreto 711 

del 22 de abril de 1932, y que fue declarada disuelta y en estado de liquidación 

mediante Decreto 20 del 12 de enero de 2001 Ministerio de Hacienda y Crédito 

Público; representación que ejerce de conformidad con la siguiente cadena de 

poderes y sustituciones, según acredita con los certificados notariales cuya copia 

autenticada anexa para su protocolización:  

*.Mediante  escritura pública número nueve mil noventa y siete (#9.097) del 

veintinueve (29) de agosto de dos mil ocho (2008) otorgada en la Notaría Treinta y 

Ocho (38) del Círculo de Bogotá, el Doctor ALFREDO ENRIQUE ARCIERI 

MARCHESI, identificado con cédula de ciudadanía número 7.414.289 expedida en 

Barranquilla, entonces Gerente Liquidador del BANCO CENTRAL HIPOTECARIO - 

EN LIQUIDACIÓN, confirió PODER ESPECIAL al FONDO DE GARANTÍAS DE 

INSTiTUCIONES FINANCIERAS, con NIT 860.530.751-7, entidad financiera de 

derecho público y de naturaleza jurídica única del orden Nacional adscrita al 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público, con domicilio en Bogotá D.C., constituida 

y con autorización de funcionamiento en virtud de la Ley 117 deI 20 de diciembre 

de 1985, "para que a nombre y en representación del BANCO suscriba las 

escrituras públicas por medio de las cuales se cancelen las hipotecas o cualquier 

gravamen constituido de manera exclusiva en favor del BANCO sobre bienes 

inmuebles, se aclaren, adicionen, corrijan o modifiquen las escrituras de 

levantamiento de tales gravámenes".  

Y en esa escritura se indicó expresamente que: "Las obligaciones sobre las cuales 

el FONDO DE GARANTíAS DE INSTITUCIONES FINANCIERAS podrá ejercer el 

poder que se confiere mediante el presente instrumento, serán determinadas en el 

Acta de Entrega a suscribir entre EL BANCO Y EL FONDO, de la cual hará parte la 

base de datos denominada "CANCELADAS", documento magnético en el cual se 

1npLI I*nlnriLl( pnru ittti extLI1Li'n ,.11 LI itiri 1 tirzi itititi - U IiL'IIe rL1 t Li .tLILiI I IItIItILi 
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indican las obligaciones que fueron garantizadas con gravámenes exclusivamente 

del BANCO". También se indicó expresamente que: "El FONDO DE GARANTÍAS 

DE INSTITUCIONES FINANCIERAS. corno apoderado del BANCO CENTRAL 

HIPOTECARIO EN LIQUIDACIÓN, queda facultado para sustituir en otros 

funcionarios del Fondo o en un tercero ej presente poder, así como para reasumir 

en el momento en que lo estime conveniente".  

*Posteriormente mediante escritura pública número mil ciento veintiocho (#1.128) 

del seis (06) de julio de dos mil once (2011) otorgada en la Notaría Veintiséis (26) 

de! Círculo de Bogotá, la Doctora DINA MARÍA OLMOS APONTE, identificada con 

la cédula de ciudadanía número 39.788.016 expedida en Usaquén, en ejercicio del 

poder especial que le confirió la Doctora MÓNICA INÉS MARÍA APARICIO SMiTH, 

identificada con la cédula de ciudadanía número 41.604.626, entonces 

Representante Legal del FONDO'. DE GARANTíAS DE INSTITUCIONES 

FINANCIERAS, procedió a SUSTITUIR ese poder en CENTRAL DE 

INVERSIONES S.A., sigla CISA, con NIT 860.042.945-5, sociedad comercial de 

economía mixta del orden nactonal vinculada al Ministerio de Hacienda y Crédito 

Público, de naturaleza única, constftuida por escritura pública número mil ochenta y 

cuatro (#1.084) del cinco (5) de marzo de mil novecicntos setenta y cinco (1975) 

otorgada en la Notaria Cuarta (49) del Circulo de Bogotá, teniendo en cuenta ias 

consideraciones y autorizaciones expresamente relacionadas en esa escritura, 

declarando que: "EL FONDO como mandatario del BANCO CENTRAL 

HIPOTECARIO EN LIQUIDACIÓN, sustituye por este acto el poder conferido en 

CENTRAL DE INVERSIONES S.A., sociedad comercial de economía mixto del 

orden nacional vinculada al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, de naturaleza 

única, con las mismas facultades conferidas al FONDO y según los términos y 

condiciones establecidos en el documento por medio del cual se precisan las 

condiciones de las sustitución suscrito por el FONDO y CENTRAL DE 

INVERSIONES SA. el veintiuno (21) de octubre de das mil nueve (2009) y  su 

modificación del veinte (20) de abril de dos mil diez (2010)". Se indicó 

expresamente que: "CENTRAL DE INVERSIONES S.A. queda facultada para 

delegar, bajo su responsabilidad, el presente poder en funcionarios de su planta de 

personal o, en general, en funcionarios con quien tenga algún tipo de vínculo 
Jupe[ irntarial para uti crhxiun ru la &critnra púhuicu - u tiritr cw3tn para it tinitaru 
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contractual". También se indicó que: "El presenta acto reemplaza y deja 

completamente sin efectos la escritura pública número cinco mil novecientos 

setenta y ocho (#5.978) del veintiuno (21) de octubre de das mil nueve (2009) 

otorgada en la Notaría Treinta y Siete (37) del Circulo de Bogotá  

• Por último, mediante escritura pública número tres mil ciento veinticuatro (#3.124) 

del veintiocho (28) de octubre de dos mil once (2011) otorgada en la Notaría 

Cuarenta y Tres (43) del Circulo de Bogotá, el Doctor OSCAR ANTONIO 

HERNÁNDEZ GRANADOS, identificado con la cédula de ciudadanía número 

79.600.362 expedida en Bogotá D.C., entonces Vicepresidente de Operación de 

Activos y, como tal, Representante Legal de CENTRAL DE INVERSIONES S.A., 

procedió a SUSTITUIR ese poder a varios funcionarios de CENTRAL DE 

INVERSIONES S.A., entre ellos el compareciente SANDRO JORGE BERNAL 

CENDALES, "...para que en nombre y representación de la entidad y previo el 

cumplimiento de los procedimientos y políticas establecidos realicen los siguientes 

actos:  

1. Suscriban las escrituras públicas por medio de las cuales se cancelan las 

hipotecas o cualquier otro gravamen constituido de manera exclusiva a favor del 

BANCO CENTRAL HIPOTECARIO EN LIQUIDACIÓN sobre bienes inmuebles.  

2. Adicionar, corregir o modificar las escrituras de levantamiento de tales 

gravámenes. También se indicó expresamente que: "El presente poder se confiere 

con base en lo preceptuado en el Capítulo 1, Título XXVI1I y, en especial, los 

artículos 2157, 2181 y 2189 deI Código Civil. Así mismo son aplicables las 

disposiciones contenidas en los artículos 60 y  69 del Código de Procedimiento 

Civil". (hoy articulo 76 deI Código General del Proceso).  

SEGUNDÓ: Que' por escritura públióa número SETECIENTOS SESENTA Y OCHO 

(76B) Da CATORCE (14) DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y'DgS 

(1.96'2), otorgada(s) en la NOTARÍA DECIMA del Circulo de BOGOTA, inscitas 

comd anotaciones número DO (2) Y TRES (3) en el folio de matr(a inmóbiliaria 

número 50C-127296, de la Oficina de Registro de lnstrurhentos Públicos de 

BOGOTÁ ZONA CENTRO, los señor(es) NOGUERA DE PINEDA LEONOR f 
PINEDA ACUÑA ANTONIO JOSÉ identificado(s) con numero de cedula 20190962 

y 65561, respectivamente, constituyeron HIPOTECA Y ADMINISTRACION 

]J14.TL1 IIU filE IlIL fJ11111 IIL%I lXLtlltiltO L'II IL LL1I 1 11111 III'IbIILil - Íiiiie tL1 1 tl p•tr•l &I ll.lILiU 
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ANTICRETICA, a favr de BANCO CENTRÁL HIPOTECARIO (hoy extinto), con 

NIT 86ó.002:963-7, sobre I siguientbien rhrnueb:  

CASA-DE HABITACION, JUNTO CONEL LOTE DETERRENO DONDE ESTA 

EDIFI6ADA, MARÓADO CON EL NÚMÉRO DIEZ(1O) DE LA-MANZÁNA DIEZ Y 

SIETE () DE LA ÚRBANIZACIÓN LA ESTRÁDA, UBICAbO EN LA CARRERA 

6B # 68-45 DE LA ACTUAL NOMENCLATURÁ URBANA DE BOGOTA, 

plenamente descritó y alinderado en esa escritura -- 
TERCERO: Qué la mencionada hipotéca se constituyó por valor de VEINTIOCHO 

Mli PESOS ($ 28,00b) moneda legal colombiana — — 

CUARTO: Qu, obrando en la calidad indicada; a nombre del BANCO CENTRAL 

HIPOTECARIO LIQUIDADO, SE CANCELA LA HlPOtAY ADMINISTRACIÓN 

ANTICRETICA inscritas en las anotaciones numero DOS (2) Y TRES (3) en el folio 

de matrícula ¡nmobiÍiaria. númf 5ÓC4 27296, de'íOficin de Retro dé 
-

- .. ;' . --.. . 

Instrumentos Públicos de BOGOTA ZOÑA ÓENTRO, quedndo LIBRE el inmoÑe 

de los citados gravamene ---------------------- -  

Que el (los) gravamen(es) antes mencionad'o(s) se cancelan, dando cumplimiento a 

la Circular Interna No. 16 de 2009 emitida por el Fondo de Garantías e Instituciones 

Financieras. 

El Notario Veintisiete (27) de Bogotá D.C, deja constancia que dio cumplimiento a 

lo establecido en el Artículo 91 del Decreto 19 del año 2012  

HASTA AQUÍ EL TEXTO DE LA MINUTA PRESENTADA POR EL INTERESADO-. 

Se protocoliza acta de reparto Notarial No. 25674, de fecha 2023-10-31 10:46:06, 

categoría de reparto ordinario, cuarta categoría —  

El(la, los) Compareciente(s) hace(n) constar, que ha(n) verificado cuidadosamente 

su(s) nombre(s) completo(s), estado(s) civíl(es) y número(s) de su(s) documento(s) 

de identidad. Declara(n) que todas las informaciones consignadas en el presente 

instrumento son correctas, y que, en consecuencia, asume(n) la responsabilidad 

que se derive de cualquier inexactitud en los mismos. Conoce(n) la ley y sabe(n), 

que el Notario responde de la regularidad formal del instrumento que autoriza, pero 

no de la veracidad de las declaraciones de el(la, los) interesado(s). — 
Jupr1 notarial pura iiou ixttuoiuo en tu etritnru pública - u tiene tiloto pura rl Irnuarin 
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ADVERTENCIA, OTORGAMIENTO Y AUTORIZACION: Advertí a los otorgantes, 

la necesidad de registrar la presente escritura, en la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos correspondiente. —  

NOTIFICACION POR MEDIO DE COMUNICACIÓN ELECTRONICA: El otorgante 

acepta ser notificado por medio electrónico de los trámites realizados por el registro 

electrónico «REL" de la Oficina de Instrumentos Públicos, en el evento que el 

trámite haya finalizado con nota devolutiva, al siguiente correo electrónico:  

csrdamian@gmail.com  —  

conforme al articulo 67 del Código de Procedimiento Administrativo y  de lo 

Contencioso Administrativo. 

LEIDO el presente instrumento en forma legal, los otorgantes estuvieron de 

acuerdo con él, lo aceptaron en la forma como está redactado y en testimonio de 

que le dan su aprobación y asentimiento, lo firman conmigo El Notario, de lo cual 

doy fé y por ello lo autorizo.  

FIRMA FUERA DEL DESPACHO DECRETO 1069 DEL 26 DE MAYO DE 2015 

DEL MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO ARTICULO 2.2.6.1.2.1.5  

En la presente escritura se emplearon cuatro (04) hojas de papel notarial, 

distinguidas con los códigos de barras números:  

Aa080359211- Aa080359212 - AaO8O359213- Aa08O359214 -  

Derechos: Resolución No. 0367 del 23 de enero de 2023 de la Superintendencia y 

Notariado y Registro.  

DERECHOS NOTARIALES COBRADOS:$ 100.400 

SUPERINTENDENCIA $11.950 

FONDO NOTARIADO $ . so 

IMPUESTO DEL IVA $ 56.354 

iii; t,iitI ;.I8rLI ItL iXCIU3i(I 1.1 (U I etLti liitii 1iühtitt - ( iClil.' CP.' U pLIVL1 I.1 LIt,flLLLIt1 
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ACTA DE REPARTO NOTARIAL 
SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 

TIPO DE REPARTO Ordinario, Cuaila categotia 

ENTIDAD OBUGADA 

NOMBRE: CENTRAL DE INVERSIONES SA CISA 

jacevedocisa.gov.co, 

CORREO: seMcoaudadano@isa.gov.co,fInanáerasa.gov.co,guchtIvotcIsa.gov.co,InIno@cisa.gov.co, 
acasIeIblanco@cisa.gov.co, fporrasioisa.gov.co, fospína@clsa.gov.co,mansIi2aba'@asa.gov.co, 
Jecheverria@cisa.gov.00.dortiz@clsa.go 

DIRECCION: CALLE 6311 -09 BOGOTA 
SOLICITUD 

FECHA: 2023-10-31 09:48:35 
ACTOS: 07010000 - CANCELACION ADMINISTRACION ANTICRETICA.,07740000 - CANCELACION HIPOTECA, 
OBSERVACIONES: 783831. el valor de la cuanlia corresponde a 28.000 pesos toda vez que es del aÁ±o 1962 
INTERVINIENTES 

NOGUERA DE PP4EOA LEONOR C.C. 20190962, PINEDA ACUkA ANTONIO JOSA% 65561 BANCO CENTRAL 
NOMBRE 1 CEDULA: HIPOTECARIO (hoy extinto), con NIT 860.002.963.7, APODERADO CENTRAL DE INVERSIONES SA NIT 

860042945 
CORREO: csrdamlangmaiI.com cioaIciudodanoasa.gov.co  
REPARTO 

ACTA DE REPARTO 25674 
FECHA: 2023-10-31 10:46:06 
NOTARIA. VEINTISIETE BOGOTA 
CATEGORIA DE REPARTO: Ordinario, Cuarta categona 
HASH: e9d939db3c408d54 1471 e395ce2a4d0d 
DESCRIPCIÓN 

DEPARTAMENTO: CUNDINAMARCA - BOGOTA 
MUNICIPIO: BOGOTA 
DIRECCIÓN: KR 693116845 1 
CUANTIA: 28,000 
UNIDADES: 1 
MATRICULAS: 50C-127296 1 

La anterior Información rue generada por el Sistema Integrado de Servicios y Gestión de la Supenntendencia de Nolanado y RegIstro. 

Se expide en Bogotá. D.C., a 2023-11-01. 

CARLOS ENRIQUE MELENJE HURTADO 

Director de AdminIstracIón Notarial 

Verifloar en lllsjenNt 
htlos:I/senec*os supernolaiiado.gov.co/odf/acia  reporto&e9d939db3c408d54 1471 e395ce2a4d0d.nrjl 

Superintendencia de Notariado y Registro - - o:' - r o;' 
DIrección: Calle 26 N' 13 —49 Interior 201 
Bogotá D.C., Colomoi3 
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NUMERO: TRES MIL C1ENTO VEINTICUATRO 

/ / / -. ,- 
FECHA; EINOCHO (28) DE OCTUBRE DE DOS 

\/ J ' ,' / 
.J MIL ONCE (2011). -  

1 

1 

CLASE DE ACTO: SUSTITUCIÓN DE PODER. 

En la ciudad de 8ogotá, Distrito Capital, Departamento de Cundinamarca, 

República de Colombia, a los veintiocho (28) días del mes de Octubre. de dos 

mil once (2.011), ante mí, JUAN ENRIQUE NIÑO LJARIN, otario Cuarenta y 

Tres (43) de este Circulo. 

COMPARECIÓ CON MINUTA ESCRITA: OSCAR ANTONIO HERNÁNDEZ 

GRANADOS identificado con la cédula de ciudadania No. 79.600.362 expedida en 

Bogotá, quien actúa en su condición de Representante Legal y Vicepresidente de 

Operación de Activos de Central de inversiones S.A., según certificado de 

existencia y representación legal que se adjunta, y a su vez como mandatario del 

Fondo de Garantias de (nstituclones Financieras, conforme a la Escritura Pública 

Mil Ciente 2' çi'I 2 
 '2! de dos mii once (2011) otorgada 

ante lori tKE (á, por medio del presente escrito 

manifa¼S: 

CLAULA PRIM AQYue20  enton. anco Central Hipotecario en 
Llquid 'iente al Fondo de Garantías de 

erIud ( ' blica No. 9097 otorgada el 29 de 
7 2727 27 27 2727 27 27 21 27 212, ¿1 ¿7 

agosto d bJa ante la Notaria 38 deI Ciri lo de Bogotá, para que en nombre y 

representación del Bai'co Central Hipotecario en Liquidación suscribiera las 

escrituras públicas por medio de las cuales se cancelen las hipotecas o cualquier 

otro gravamen constituido de manera exclusiva a favor del Banco Central 

Hipotecario en Liquidación sobre bienes Inmuebles, asi como para adicionar, 

corregir o modificar las escrituras de levantamiento de tales gravámenes. 

CLAUSULA SEGUNDA: Las obligaciones sobre las cuales eJ Fondo puede 

ejercer el poder que se le confirió mediante la escritura pública No. 9097 del 29 de 
agosto cJe 2008 de la Notaria 38 del circulo de Bogotá, fueron determinadas en el 

acta de entrega suscrita, entre el BANCO y el FONDO, de la cual hace parte la 

Pflp DI! liso EXCLU!iIVO DEL PROTOCOLO NOTARlA,, NO lIEN,! c!1.rO PAl EL u!,uAr) 
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base denominada UCANCELADAS, documento magnético en el cual se indican 

las obligaciones que fueron garantizadas con gravámenes a favor exclusivamente 

delBanco, .---------.-----------------.--...-.. ------------------------ 

CLAUSULA TERCERA: Que el FONDO, con ocasión de la ejecución del poder 

conferido, recibió un sin número de solicitudes de levantamiento de gravámenes 

de deudoreç que no estaban registrados en la base de datos entregada por el 

Banco Central Hipotecario, hoy extinto, respecto cte las cuales el FONDO no tenla 

facultad explicita para adelantar el trámite de cancelación, razón por la cual 

consulto al doctor Alfredo Enrique Arcieri Marchese, ex liquidador del Banco 

Central Hipotecario, quien puso de presente que existian hipotecas constituidas 

con anterioridad al año 1980 no registradas en ninguna base de datos, y que con 

relación con tales gravámenes hipotecarios el Banco Central Hipotecario en 

Liquidación tania establecida como politica la de proceder a su cancelación, dando 

aplicación al procedimiento interno establecido en las Circulares Reglamentarias 

Nos. 14 y  16 del 4 y  28 de octubre de 2004, respectivamente.------------ 

CLAUSULA CUARTA: En consideración a1 sñalamiento ahl&ior y ante la 

imposibilidad de consultar al mandante en razón wla'termlnción de su existencia 

legal, desde el 29 de agosto de 2008, se ha llegado .la,conclusión de que el 

Fondo está facultado para obrar como.mandatario del Banco Centra! Hipotecario 

ya liquidado, según su prudénte criterio, dmnraarmónlca con la condut, que 

seria esperabie de los comerciantes diligentes, dé acuerdd ia costumbre y 

teniendo en cuenta la manifestación de urgencia que exponga el solicitante o que 
'Iii,', 

se pueda establecer de manera inequivoca por TqT urn1ooiios 
NOTARlA VEINTISIETE DEL CIRCULO DE BOGITÁ D.C. 

permitirá proceder en el sentido de cancelar a ellos graYnwseAotDdó1 1 
exclusivamente a favor del Banco Central Hipotec jo, res ctd djDr20.Lo 

créditos no estén relacionados en la base de date entr da or la mencionada 
. E1AE 

entidad en liquIdacIón al Fondo y respecto de (osp 
C C P 1 A ue he 1 livkt:i, 

encuentran en ¡os supuestos contemplados en la'. 

14 y  16 del 4 y  28 de octubre de 2004, respectivan1nte, en aplicación de lo 

dispuesto en el artIculo 1287 deI CódIgo de Comercio.  

CLAUSULA QUINTA: Por l anterior el FONDO expidió la Circular Interna No. 016 

de 2009, por'modio de la cual se estableció el procedimiento para la cancelación 

de gravámenes que figuren registrados de manera exclusiva a favor del Banco 

PL 
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Central Hipotecario, sobre bienes inmuebles, que 

correspondan a obligaciones que no fueron cedidas por 

éste a otra entidad y que no aparezcan en la base de 

datos denominada "Canceladas" entregada al FONDO por 

la citada entidad en liquidación, siempre y cuando se 

• verifique la extinción de la obligación o se establezca que se dan los supuestos 

para la declaración de prescripción de la acreencia arantizada con la hipoteca y 

se establezca por las manifestaciones hechas por el solicitante o por otro medio, la 

urgencia en el trámite de la cancelación del gravamen.  

CLÁUSULA SEXTA Que de conformidad con el literal 1) del numeral tercero de la 

Circular interna No. 016 de 2009 emitida por el Fondo de Garantias de 

Instituciones Financieras, por medio de la cual se dictan las pollticas para la 

cancelación de gravámenes sobre inmuebles constituidos a favor del Banco 

Central Hipotecario, hoy extinto y Según la Cláusula Tercera de la Escritura 

Pública No. 9097 del 29 de agosto de 2008 de la Notaria 38 del Circulo de Bogotá, 
.' ¿7 ~, •( •¿j •í - 

-

L1 a - OM8A 
NOTP,RjA VEINT,SIET 

Hipotecar 1 '.a. 6fr 

tada legaiir3or 
d9CAR 

 A T 

e Escritura Pública Mi?cento Vel o 

-f - 

27 27 27 y 27 2)21 2? 1 7 
de la referida Escritura Pública No. 1.128 be06 de julio de 2011, se SUSTITUYE 

-. .. . L DE INVERSIONES S.A., el poder 

- confeiid como seindica có11tirjiación: •; 1 
A: MARCELA ROCIO TÉLLE. TRUJILLO, identificada con la cédula de 

ciudad&ta 2.2O.089 de 809otá, LEONARDO LÓPEZ AMAYA, identificado 

, çoflaçcujdé ciudadania.N0:3,185.241 de Súesca (Cundinamarca), LILIANA 

ROCIO GONZALEZ CUELLAR, identificacia con la cédula de ctudddanía No 

60.348.5 de Cúcuta, GERM~NLOPEZ GIRALDO, identificado con la cédula de 

ciudadanla No. 10.274.242 de Manizales, SANDRO BERNAL CENDALES, 

laentificado con la cédula de Ciudadania No. 79.707.691 de Bogotá, JAIRO 

ANTONIO ZAMBRANO TARUD identificado con la cédula de ciudadanla No. 

72.141.331 de Barranquilla, VICTOR AUGUSTO LUCUMI PEÑA, identificado con 

D u5Q xctu5Ivo oi. pHorJCou.) NOTAtAL Ho.rirui cono PA CL 

1 

1 

r 
E 

EW
RQ

UE
-N

iÑ
O  

GU
AR

IN
--

 

el Fon 

Central 

repres 

medid 

dos mi 
cit Çusf a F0t0C0P!ACO:r&e  c 

e CLAU •• . • j te la ley Cívil y la cléusula tercera ( ,• 

¿ras como mandatario del Banco 

II en Central de Inversiones S.A, 

lO HERNANDEZ GRANADOS 

i (1.128) del seis (06) de julio de 

tiséls (26) del circulo de Bogotá.--. 
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la cédula de ciudadanla No. 17.330.484 de Villavicencio, ALEX BALANTA MERA, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 76.042.359 de Puerto Tejada 

(Cauca), MARLENY HERRERA RESTREPO, identlflcada con la cédula de 

ciudadania No. 21.276.193 de Concordia, FEDERMAN OSPINA LARGO, 

Identificado con La cédufa de cIudadanía No. 71.712.175 de Medellin, JUVENAL 

PARRA LEON Identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.582.280 de 

Bogotá CRISTINA CLAUDIA BRAVO LATORRE identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 39.686.413 de Bogotá, FRANCY BEATRIZ ROMERO TORO 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.321.360 de Bogotá y YENY 

CATALINA ZUÑIGA ESCOBAR identificada con la cédula de ciudadariia No. 

52,350.961 de Bogotá, para que en nombre y representación de la entidad que 

represento y previo el cumplimiento de los procedimientos y pollticas establecidas, 

realicen las siguientes actos: —  

1. Suscriban las escrituras públlbas po media de. las cuales se canceln las 

hipotecas o cualquIer otro gravameh constituido de nanera eclusiva a favor del 

Banco Central Hipotecario en Liquidación sobre bienes inrnvebles. —  

2. Adicionar, corregir o modificar las, escrituras de,Ievantarniento de tales 

gravámenes. . 

CLAUSULA OCTAVA: Los gastos inherenes a' la ejécuclón dl preenté poder 

serán cancelados por el interesado 1 solicItante de los trámites. 

CLAUSULA NOVENA: Para todos los efectos tributarios, este contrato es de los 

considerados como actos sin cuantía.  

CLAUSULA DECIMA: Son obligaciones gen: 

CENTRAL DE INVERSIONES S.A. ClSA: 1.- .rce 

exclusiva responsabilidad, de manera completa 

lealtad y buena fo. 3.- Velar porque las actuaclon 

del presente poder correspondan a las facullf' 

2' . 

D.C. 
DII! 

el presW 

a y diiitWI I2W3 con 

pL 

CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 7 

CLAUULA DECIMA PRIMERA: VIGENCIA O 

1! 2/ ? 'if V LZJ2J.2iJJ..2j2.J..2I..', .' • . 1 

PODER El presente poder se 

confiero con base en lo preceptuado en el Capítulo l Titulo XXVIII, y en especial 

los Artículos 2157, 2101y 2189 del Código Civil. Así mismo son aplicables las 

disposiciones contenidas en los artículos 60 y 69 del Código de Procedimiento 

Civil,  
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i ' .......... 
en aerrai. 'f IIHj6aIes Jo 

• . 'prro y quien en 

(HASTA AQUI LA MINUTA PRESENTADA).  

LEIDO, este Instrumento por la compareciente, dio su 

y al acto 

5 

1 

esta foa to6zo. PAPLNQ1jÁíTÑif' / 

-, , ç,•  
.. 

:. 

DERECHOS: $ 44,000.00 . . 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y K 
FONDO NACIONAL DE NO1 

3C)? 1> 

ÍY&b Decreto 3432/2011 

¿ ;cDlI •'
$J M• )J$ 

. ./ T)fl iI.f3t 

O AR 'NT NIO FI RNÁNDEZ GRANALSOS 

c. 1 

TEL' : 

REPRESENTAF.rfELEGAL 

770014 o:'ttwuw,zii4i 

IVA 

OTd 

CEN 

MOTA1tNTISIE1EL CIRCUL0.OG0TA D.0 
'' - . DILI ÇIOEMJTEHnC 

8HOV 2Z3 
AIEÑEISIONE 

' EIuscIOAWGELADE PILAR CONDE JIME iii 
d Boot D.C.cedtica qe ¿sta F0T000PIACCd 
cóei a que 

g 

mfg 

FAPeL D I,1$Ø lXCLIJ?1lVO OiL PROTOCOLO WOTAU,kL NO llt!NE COSTO PANA CI. OUIR3C' 
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DE DOS MIL OCC,(!201i) /  
( 1 

CLASE DE ACTO: PODER POR SUSTITUCION. 

OTORGADO POR: !FONDO DE GARANTIAS DE 

INSTITUCIONES FINANCIERA, A: CENTRAL od INVERSIONES S.A. 

En lo ciudad do Boçjot& Distrito Capital DepariamontO do C'jndmarca, República 

de Colombia, a loo nioJ6) as del nico de JuU.o  /  

Oc dos mil once (2.011), en la Nótarla Veintiséis (26) del Circulo, cuyo Titular os el Dr. 

GUSTAVO SAMPER RODRIGUEZ, Compareció bINA MARIA OLMOS APONTE. 

mayor do edad, domiciliada y rosid
,
9nte en Boté, identificada con la cédula do 

cludadarila número 39.788.0115 expedida en Usquén, en calidad de apodorada 

especial del Fondo de Garantias de Instituciones lpancIoras, segón poder otorgado 

por MONICA INES MARIA APARICIO SMITH, 4Ç'ayor de edad, cqn domicilIo en 

Boçjolé D.C., Identificada con cédula de cludadania No. 41.604.626/en su calidad de 

Representante Legai dt Fondo do Gorantias delnslituclones Financieras, entidad 

pública de naturaleza ünica, creada mediante la Ley 117 da 1985, del orden nacional, 

adscrita al MinIsterio do Hacíonda y Crédito PCiblic, todo lo cual se acredita medianlé 

el cei(i(icado de ct,tstencla y mElpresentacló:1 

Financiera de Colombia y el 

moilfiosta lo siguinIe  / 1  
PRIMERO: Que el BANCO CENTRAL Hi4EoJO otorgó 

poder or,pecial. amplio ' suficiente al 

No. 0097 otorgada ci 29 do ago:sto de 2008 54t? 
' qe he tesiidh a li visi; 

para ciuo  en nombro y mepiesent.Ion del ar 

suscribo las escrituras püblic spiiodio de la duaies secancelen tas hipotecas o 

cualquier otro gravamen constituido de manera ecluslva a favorMj 8anco Contra 

lIipotecado on Liquidación sobio bienos lnmueble, asi como 

o modiílcnias escrituras de levantamiento de tales gravárnene 
¡ 

SEGUNDO: Las obligaciones sobre las cuales el F'ONDO 

se coniirk nw.dinte la Eacrltuia Pública número 9d97 dci ia 
'% 

Nntarin 33 <Jet Circulo del Bojoó, iuoron dotormindas en el acta 
_,) 

entro ol BANCO y el FONQO, do  la cual hace parte ia basç donatj 
P'AI'U OI u.(I IXCI.UIVt) )I IOOUJ PtOAf),',I. IO T,nHn COZITO l'Afl4 CI tIUARIO 

Página 3. 

ESCRITURA NÚMERd:. 

U MI CIENTO VEI'NTIOCHO %----------- 
// 

FECHA DE OTORGAMIENTO SEIS 6) DE JULIO 

Q 

1 
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CEtTdocunentomnótjcoenolcuaIsoindiCan;a i.. 
fueron ge antizaa con gravámenes favor exclusivamente del Banco. 

TERCERO: Que la clóusul tercera e la Escritura Pública número 9097 dci 29 de 
agosto de 2003 de la Notario 38 del Círculo de Bogotá. por medio de la cual se olorgó 

poder al FONDO quedó estipulad9: Ol 
Fondo de Garantías de insiitucl 

Financ1ar como apoderado dei Banco Central Hipotecijo en Liquldación, queda 

fcultojo para sustituir en otros funcionarios dol FONDO o en un tercero el presente 

poder. así como para reasumir en el rromento que lo estime COnveflIefl(e 

CUARTO: Oø el FONDO, con ocasiri de le ejecución del poder conferido, recibió un 

Sinnúmero de COlCltude de levantamiento de gravómenes do deudores que no est 

registrados en la base de datos entregada por el Banco Central Hipoteca
hoy 

extinto, respecto de las cuates el FOÑDO no tenía facultad explicite pare adelanici' ci 

trámite de cancelación razón por lacua Consultó 81 doctor Alfredo Enrique Arden 

Marçhes0 ex liquidador del Banco Central Hipotecario quien puse de presento que 

existian hipotecas constituidas con anterioridad al ao 1980 no registradas en ninguna 

base de datos, y que con relación cori tales gravámenes hipotecarios el Banco Central 

Hipotecario en Liquidación tenía. establecida como política la de proceder a su 

cancojación darldo aplicación al proadlmjento intr
eatablecido en las Circulares 

Reglementerj5 Nos. 14 y 16 del 4y 26 de Octubre de 2004, f8Spoctivamente 

,Ltlt'JTo aojo la remls& antes seaiada y ante la in'poslb'11d3d de ,.onsujtar al 
7 1 : ''2, ,' 

'do el pasado 29 do aaosto REPU8il ADEC0LO: A 
'1 2008, so .

O esta facultado para obrar • . Oi1iGEl4ClADEAqTNriCACloÑ 
como mand río del Banco Central Hipotecrj a li'Uidad Según su prUdente 

ánic que la 
fllgetos d

, * ç puente la manifestacron de 
o urgencia aue'

tj 

1 

1 
lecer de nianera lnqu(vo 

por cualquier tró' mQn6 'fo21q?i&if
r' dr ei el Sentido de cancelar 

aquellos gravámen
otorgados xciuslvament a favor dal Bar jrt 

Hipotecano respecto de deudores cuyo creditos no calón relacion000s e la 
boe. r' 

-' datos entregada por la mencionada enUded en lIqu1dacfn 
al FOdO y resecto cija los, ............................... .. 

cuales se pueda concluir que se encuentran n los supupatos COfltOfl1pJddQen1a,. 

Circularas RegiamantarI Nos 14 y 16 del 4 y 28 de oc(ub o Ie 2OQ1 
ea aplicación de lo dispuesto Cfl Ci artIculo 1267 di Códig0 de 

Comercio 
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SEXTO: Que por lo anorlor, el FONDO expidió lo Circular 

Interna No. 06 de 2009. por medio de la cual se 

establece el procediniento p&a la cancelacIón de 

gravámenes que liguren registrados de manera exclusiva 

e favor del Banco ¿entral Hipotecario, sobre blanes 

Inmuebleo, que correpondan a obligaciones que no 
fr' 

o 

4, 
(O 

fueron cedidas por éste a otra entidad y que n6 aparezcan en la base de datos 

denomInada Canceladas", entregada si FONDO or la citada anUdad en liquidación, 

siempre y cuapdo se verifique la extinción de la obltgaclón o se establezca que se dan 

tos supuestos para la dsclaración de prescripción ie la acreencia garantizada con la 

hIpoteco, y so establezca por las niinites(aCioneS chos p01.  el soilcitante o por otro 

medio, la urgencia en ti trámite de la cancelación del gravamen.  

SÉPTIMO: Que do acuerdo con el literal i) del nunoral tercero do la Circular Interna 

f'Io. 016 de 2000, por medio do l cual se dictan Is políticas para la cancelación do 

grevánionessobre inmuebles constituidos a íavor del Banco Central Hipotecarios, hoy 

extinto, las reglas hoy estabiecidas operarán aCm én el caso er que el FONDO haga 

uso de la Facultad contenida cii la cláusula tercera e la Escritura Pública No. 9097 del 

29 de agosto de 2008 dele Notsrla38 del Círculo de Bogotá. ..... 

OCTAVO: Que do acuerdo cont mencionado aiiiteriormente  yhoclendo uso cte la 

(acuilad concedida al FONDO en la ciusula tercea de la Escritura PúblIca No. 9097 

de 29 do agosto do 2008 otorgada en la aíia,S814eiErcuiode'BO'Ot o'c, p ere 

el siguiente mandato regido por las sigti' 

CLMJSULAS. 

PR1MERA: Que el FONDO conó rn 

LiquIdación, sustituye por esto ac( 

INVERSIONES 5.A., Sociedad comor 

vinculada al Ministerio do Hacienda y 

• , REPUBLICADE C0L018lA 

 OILIGENCIADE  Au1ENTlcAelóN  

datan el2IiOVeí3Hipotecario 

'Ue ' q .i 
C P11 A cue he tenido a la vista. 

i jscr' •NG1A DEL PI1,AR COlIDE UENEl NolEii rcr 
el - .i. • 

vnIaatisuje(a'en . er Ea 

la colobración do todos sus actos y contratos al) róglmen do derecho prIvar 

clomicilin principal en te ciudad de Bogotá, D.C.. cnstituidlte escrItura 

mli ochenta y cuatro (004), otorgada en la Noiartai Cua [lo •.. •, P .., . .. 
/ e'. "ffl/:'( 

nl cinco (5) (le marzo de mil novecientos setenta y cinco j, 
/ •-/ 

mercantil ntmero 586V3 de lo irnara do Comorci/ B qLod&cual'd\ 3n 

3 el Certificado de Exisioncie y Representación 
'j ,'lt,,,.  '1/r,- "ES 

t. Corncrcçi ç1 (3og jgjrjid Igajvj aof OSCAR fj3Jj 
l't,i'r,. I)jj USO CXttti3)vQ 00. I'IcOtOCOLO r1OTAUlhl. 'lO Tlnrí COST(• P,flA EC4VAI. 

o. con 

otá, 



RECAUDOS SUPERNOTARIADO: 3.700.00 --- ------------------------.---.-._. 

GRANADOS, 

cludac$an(a No. 79.600.362 expedld en Bogotá quien actúa en su condición de 

representante legal y Vicepresidente d3 Operación de Activos. ---------.--._... 

SEGUNDA: La presente sustitución s otorga con las mlmas facultades conferidas al 

FONDO y según los términos y condiciones establecidos en el documenlo por medio 

del cual se precisan las coriciicione de la sustitución suscrito por el FONDO y 

CENTRAL DE INVERSIONES SA. pl veintun (21) de octubre de dos mil nueve 
(2009) )' su modificación del 20 de abrjlde 2010. 

TERCERA: CENTRAL DE INVERSI&4ES SA., queda facullada para deiegar, bajo 
su rosoonsabilidad el presente poden en funcionarios de su planta de personal, o en 
general en funcionarios con quien tona algún Upo de vinculo contractual. 

CUARTA: El FONDO podrá reasuh,ir el poder conferido mediante ci presente 

documento en el momento en que estime conveniente. 

QUINTA: El presente acto reempfaz y deja completamente sin efectos la Escritura 

Pública No 5978 del 21 de octubre de2009 otorgada on la Notaria Treinta ' Siete (37) 
del Circulo do Bogotá, --.-._...i_.. — 
La presente escritura pública se otorga en esta notarla de acuerdo al reparto No. 47 
dei 14 de 2de' '''

de Notariado y Registro, 

IIIGENCIADEMJTEN9CACI0N
-- NOTA ESP AL: Las ómparecierites declare que presente escritura pública ha 

sido eia1or'a a soflc(tuc e4i3verlDc do s nombres completos; estado 
civil; núiy • d - -.

tos anexos; y, que debido a EIoWo#4Gt.ADE1 ' DPI coin 'Oil S(' •.:: tal revjslÓn,' OO ftlere cualquier imprecisión, 
incorreccjón' 2 iq snay ' 'flsabiljdad y asumirán ci costo 
que aclaraçión o cokección Jieve; que todas las informaciones 
cons1Ó,edas on,el presente Instrumento son correctas que 

1
it•: . í,,, :.,,,,, ''. que &' notario responde de la regulridad formal de los lnstrumerjto qüe autoriza, 

pero no de la veracidad de las decla4clones de los Interesados. —.------ 

LEIDO; el presente Instrumento por la comparecIentes1  enturadas de su contenido, te 
dioron su asentimiento y en prueba d ello lo firmar. juntd con el suscrito notarlo quIen 
en este forma lo a'torlza. DEREcNQS NOTAJiALES: RESOLUCION 11621/10, fi 
Modificada por la Resolución No. i1O3/jO $ í52 .600,00  
I.V.A. $10.016,00 

REPUBLICADE CL0MBlA que se pro 
1 

4, 

\( 

Pg1na 4 
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{ DINA MARIA OLMOS APONTE 
C.C. No. 
Apoderada del FONDO EGARANTiAS DE INSTITUCIONES FINANCIERAS 

G U ST 

REPUBLIt D,ÇOL lA 
NOTARlA VEINTISIETE d  EL CW,I P 8OTA' .C. 

DILIGENCIA DE A(ÑE)lT1CIÚl&,, 

' isu ,ANGEAOE1PIRCCE JIMENEZ NEO iEi 
ota liC .t que esta F010C0PIAccnce 

C ) PiA ,IC tenidO a la ViS 

? ¿ ¿'21 7/ 21 /7 2721 /1 71 P 2721 21 77 )7 

SIS 

1 
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ESTA HOJA CORRESPONDE A lA ESCRITURA 

PUBLICA NUMERO: UN I4IL CIENTO VEIMTIOCHO / 

.128 /  

DE FECHA. SEI (6) DE JULIO/  

DE DOS MIL ONCE " (2.O11),/OTORGADA EN LA 

NOTARlA Ç'EINTISEIS (26) DEL CIRCULO DE 

BOGOTA D.C. ---•--•--•----------------- 
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CERTIFICADO NÚMERO 291-2O23 

-: ELN'ÓTARIO CUARENTA Y TRES (43) DEL CÍRCULO DÉ BOGOTÁ 

CERTIFICA: 

lue médiante escritura pública número tres mil ciento veinticuatro(3i24.) dé1 
veintiocho (28) de octubre de dos mil once (2011) otorgada en esta Notaría, el 
doctor OSCAR ANTONIO HERNÁNDEZ GRANADOS identificado con la cédula de 
ciudadanía número 79.600.362 expedida en Bogotá D.C., quien actuó en su condición de::  

1.:Representante Legal y Vicepresidente de Operación de Activos de CENTRAL DE: 
klNVERSIONES S.A., según certificado de existencia y representación legal que 

adjuntó, y a su vez como mandatario del FONDO DE GARANTÍAS DE INSTlTUCtONES 
FINANCIERAS, conforme a ia escritura pública número mil ciento veintiocho (#1.128) del 
seis (06) de julio de dos mil once (2011) otorgada ante la Notaría Veintiséis (26) 

bCírculo de Bogotá, por medio del presente escrito manifestó: 
CLAUSULA PRIMERA: Que el entonces BANCO CENTRAL HIPOTECARIO EN 

..UQUIDACION otorgó poder especial, amplio y suficiente, al FONDO DE GARANTIAS 
i.:DE INSTITUCIONES FINANCIERAS mediante escritura pública número nueve mil 

noventa y siete (#9.097) otorgada el veintinueve (29) de agosto de dos mil ocho (2008) 
,ante la Notaría Treinta y Ocho (38) del Círculo de Bogotá, para que en nombre y j 

:: representación del BANCO CENTRAL HIPOTECARIO EN LIQU1DACJON suscribiera las 
Iescrituras públicas por medio de las cuales se cancelen ls hipotecas o cualquier otro 

gravamen constituido de manera exclusiva a favor del BANCO CENTRAL 
..:HIPOTECARIO EN LlQUIDACION sobre bienes inmuebles, así como para adicionar,: Ni( ' 

corregir o modificar las escrituras de levantamiento de tales gravámenes. --------- 
CLÁUSULA SEGUNDA: Las obligaciones sobre las cuales EL FONDO puede ejercer el 

¡:p0der que se le confirió mediante la escritura púbjica No. 9097 del 29 de agosto de 2008 .. 
de la Notarla 38 delcírq en el acta de entrega 
suscrita, entre 3cdA 'ual hace parte la base denominada 

en ual se indican las obligaciones que 
E;.fueron garantizadas con gravámenejavc 

CLÁUSULA TEÑERA: Ui1ocasión de la ejecución del poder .'-j 
conferido, recibió km sin numero .s...soiicit s ie levantamiento de gravamenes de , 

t deudores que no datos entregada por el BANCO 
CENTRAL 1d de las cuales EL FONDO no terna -rl 
facuItadexplicita tr it&f rielación, razón por Ja cual consultó al 
Joctor. ALFREDO ENRIQUE ARCIER1 M RCHESE, ex Liquidador del BANCO :::l 

1-:CENTRAL HIPOTECARIO, quien puso de presente que existian hipotecas constituidas 
con anterioridad al año mil novecientos ochenta (1980) no registradas en ninguna base 

14 -tle datoy que. con relación con tales gravámenes hipotecarios el BANCO CENTRAL :1 
HIPOTECARIO EN LIQUIDACIÓN tenía establecida como política la de proceder a su' 
cancelación, dando aplicación al procedimiento interno establecido en las Circulares. 1 

L.iReglamentarias números Catdrce (14) y dieciséis (16) del cuatro (4) y veintiocho (28)de 1 
óctubre de dos mil cuatro (2004), respectivamente. -- -------------------___.._.......... .... 

:CLAUSUL.ACUARTA: En consideración al señalamiento anterior y ante la imposibilidad '1 
de consultar al mandante en razon a la terminación de su existencia legal, desde el 
veintinueve (29) de agosto de dos mt ocho (2008), se ha llegado a la conclusion. de que 
EL FONDO está facultado para obrar como mandatario del BANCO CENTRAL' 
H.tPOTECARIO YA LIQUIDADO, segun su prudente criterio, de manera armonica con 



. oo.njc.ta..que sería esperable de los comerciantes diligentes, de acuerdo a la costumbre 
.ter'1iend.o en cuenta la manifestación de urgencia que exponga el solicitante o que 'se 

. puea. establecer de manera inequívoca por cualquier otro medio, lo: que le permitirá r 
.procder en el. sentido de cancelar aquellos gravámenes otorgados exclusivamente a 

. favo del. BANCO CENTRAL HIPOTECARIO, respecto de deudores cuyo créditos no, 
.estéi relacionados en la base de datos entregada por la mencionada entidad en 
.:.liquiación.al FQNDO y respecto de los cuales se pueda concluir que se encuentran en 
;los ' puestos contemplados en las Circulares Reglamentarias números Catorce (14.) y, 

.::dieci! eis (16) del cuatro (4) y veIntiocho (28) de octubre de dos mil cuatro (2004), 
, resp, ctivamente, en. aplicación de lo dispuesto en el artículo 1267 del Código de 
. .Con'i rcio.  :. 

, :dL6. SULA QUINTA: Parlo ánterior EL FONDO expidió la Circular Interna número cerQ 1 

;.diect eis (#016) de dos mil nueve (2009), por medio de la cual se estableció el 
':proc dimiento para la cancelación de gravámenes que figuren registrados de maner• 
' excl1  siva a favor del BANCO CENTRAL HIPOTECARIO, sobre bienes inmuebles, que. . 
' corrspondan a obligaciones que no fueron cedidas por éste a otra entidad y que no; 
:apar. zcan en la base de datos denominada "CANCELADAS" entregada al FONDO por. 

.,la citada entidad en liquidación, siempre y cuando se verifiqüe la extinción de la 
obIición o se establezca que se dan los supuestos para la declaración de prescripción 

'de la acreencia garantizada con la hipoteca y se establezca por las manifestacionesi 
hecjas por el solicitante o por otro medio, la urgencia en el trámite de la cancelación deF 
gravamen.  

!1 :CL4JSuI_A SEXTA: Que de conformidad con el literal 1) del numeral tercero de la' : 
.9 :Circáilar Interna número cero dieciséis (#016) de dos mil nueve (2009) emitida por el. 

FONÍDO DE GARANTÍAS DE INSTITUCIONES FINANCIERAS, por medio de la cual se: : 
•'dictaIn las politicas para la cancelación de gravámenes sobre inmuebles constituidos a. 
.favo del BANCO CENTRAL HIPOTECARIO, hoy extinto, y según la cláusula tercera de. 

,. la es,critura pública número escritura pública número nueve mil noventa y siete (#9.097):: 
-del eintinueve (29) de agosto de dos mil ocho (2008) de la Notaría Treinta y Ocho (38). 
del Qirculo de Bogotá, el FONDO DE GARANTÍAS DE INSTITUCIONES FINANCIERAS:i 

mandatario del BANCO CENTRAL.HIPOTECARIO sustituyó el poder conferido en 
ERAL DE INVERSIONES S.A. representada legalmente por OSCAR ANTONlO:...! 
ÁNDEZ GRANADOS mediante escritura pública número mil ciento veintiocho:. 

28) del seis (06) de julió de dos mil once (2011) otorgada e I,1'Jo,ar,la Veintisé"s ., 
' . ,,, ¿, ¿1 1 ,' ....... 

UI. "-"" . 
yiMiI iia;e tí 9W ' 
(#1 .1 julio d ' 
func naisJ )TRAL D 
a c tin'ci6n:  

-cçjuaj did2"arI 

1 

i ,com 
CEN 
HE1 

.(26) iei uircuioae uogota. 
JSULA SEPTIMA: Que conforme lo permite la L 
da escritura pública número mil ciento veintiocho 
'nil once (2011), se sustituye a los siguiente 
RSIONES S.A., el poder conferido como se indió 
ARCELA ROCIO TELLEZ TRUJILLO identifie .:A: . . ......., -. 

. CLÁ 
refer. 
dos 

IINVE 

num&o 52 220 089 de Bogotá, LEONARDO LÓPEZ i3 
de ¿iudadanía numero 3 188 241 de Suesca (Cw? a ROÍÓ 
GONZÁLEZ CUÉLLAR identificada con la cédula de cft 'dá'rií'a NÚMERO 6O34B,593' 
de .dúcuta, GERMÁN LÓPEZ GIRALDO identificado on la cédula de ciudadanía! 
ÑÚNÁERO 10.274.242 de ManIzales, SANDRO BERNAL CENDALES k1en.tifioado con 

•. la céJuladeciudadan(a número 79.707.691 de Bogotá, JAIRO ANTONIO ZAMBRANO 
FTARIJD identificado con la cédula de ciudadanía número 72,141.331 de Barranquilla,, 

VIC1OR AUGUSTO LUCUMI PENA, identificado con la cédula de ciudadanía número:!' 
.i7.30.484 de Villavicencio. ALEX BALANTA MERA, Identificado con la cédula de;. 
Lói.ud4dan1a número 76.042 359 de Puerto Tejada (Cauca), MARLENY HERRER. 
R'ST•REPO, identificada con la cédula de ciiidadan.la.núrnero. 21 .276.1.93.de Concordi'a' 
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FEDERMAN OSINA LARGO, identificado con la cedula de cicidadanra iumero-. 
71 712 175 dB Medellin, JUVENAL PARRA LEON Identificado cori la cedula de 

:LUdádanía número 79.582.280 de Bogotá CRISTiNA CLAUDIA BRAVO. LATORRE 
:identificada con la cédula de ciudadanía número 39.686.413 de Bogotá, FRANCY :.1 

e BEATRIZ ROMERO TORO identificada con la cédula de ciudadanía número 52.321 .360 
:de Bogotá y .YENY CATALINA ZUNIGA ESCOBAR identificada con la cédula de 

f ciudadanía número 52.350.961 de Bogotá, para que en nombre y répreséntación de la 
' entidad que represento y previo e! cumplimiento de los procedimientos y politicas 

stablecidas, realicen las siguientes actos: 
'i. Suscriban las escrituras públicas por medio de las cuales se cancelan las. 
'hipotecas o cualquier otro gravamen constituido de manera exclusiva a favor del BANCO 1. 
CENTRAL HIPOTECARIO EN LIQUIDACIÓN sobre bienes inmuebles. ---------------- 
.2. Adicionar, corregir o modificar las escrituras de levantamiento de tales 

:gravámenes. 1: •CLAUSUL.A OCTAVA: Los gastos inherentes a la ejecución del presente poder serán 
cancelados por el interesado/solicitante de los trámites. . 

LAUSULA NOVENA: Para todos los efectos tributarios, este contrato es de los 

CLÁUSULA DECIMA: Son obHgaciones generales de los funcionarios de CENTRAL DE 
JNVERSlONESS.A.ClSA:-_. 

:1. Ejercer el presente poder bajo su exclusiva responsabilidad, de manera completa, 
idónea y diligente. 

•.2.	 Obrarconlealtadybuenafe. --------------------------------- -------- ....._ 
Velar porque las actuaciones desplegadas en cumplimiento del presente poder 

correspondan a las facultades otorgadas por EL FONDO a CENTRAL DE 

- t.y . 
DE PODER. - El presente poder se 

base e te'çeceptMaq10 en eCapítuIo 1 Titulo XXVIII, y en especial los 
7, 2181 21 de,Ç,5digo ivAsí mismo son aplicables las disposiciones 
n los artf l&O41J del ódgo de Procedimiento Civil. 

aparece nota alguna de revocatoria 
LaELrftie'u4ii1fa del mes de octubre de dos mil veintitrés. Ui  

,TA 

considerados como actos sin cuantía. 

.1NVERSlQ 
•CLÁUSUL 
.óonfiere c: 
artículos 2 

• Que en el 
• Para con 
:(2O23) corf7d Ñjj 

r 

¿/i ÑE/N4 ' 

PATRICIA REINA 
NOTARlA CUARENTA Y TRES (43) (E) DEL CÍRCULÓ DE BOGOTÁ 

'1 
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ANGEL1 DEf PILAR NDE JI 

públira be Qtnturntaia 
cadena    N2 ./912  Aa 0803 592 14 

ESTA HOJA HACE PARTE DE LA ESCRITURA PUBLICA NUMERO ----------- 
r 

SIETE MIL NOVECIENTOS DOCE (7912) DEL VEINTIOCHO (28) DE NOVIEZ4B1E- - - 

DEL DOS MIL VEINTITRES (2023) DE LA NOTARlA VEINTISIETE (27) DEL 

CIRCULO DE BOGOTA D.C.  -- 

SAD'OJORG ; RNA ENDÁLES 

C.C. 7e.707.691 de Bogotá i.C. 

DIRE' CIÓN: Calle 63 #11-I9 

TELÉ ONO: 6015460400 

COR • EO ELECTRÓNICO: isa©cisa.gov.co  

A no bre y en representación del. BANCO CENTRAL HIPOTECARIO LIQUIDADO 

(hoy extinto) - NIT 860.002.963-7 En ejercicio del poder inicialmente conferido a: 

FONDO DE GARANTÍAS DE INSTITUCIONES FINANCIERAS.-NIT 860.530.751-7 

Que fue sustituido a CENTRAL DE INVERSIONES S.A. N1T 860.042.945-5. 

NCXPARIA VEINTISIEJE (27) ENCARGADA DE BOGc1rA D.C. 

jIni.tet untrin1 pnru izsn 1!?clLzgiun en lii ecL1tazrn pública - Ta tiitw casta pnru el uunrin 

= 

= 



CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA INMUEBLE 
PROPiEDAD HORlZONTAL 

Entre nosotros, LOS PROMITENTES VENDEDORES, CÉSAR DAMIÁN LADINO 
BERMUDEZ, identificado con cédula de ciudadanía número 80.927.051 expedida en 
Bogotá D.C., ciudadano Colombiano, residente en la ciudad de Bogotá, y estado civil 
soltero sin unión marital de hecho, y SAN DRA ELENA LADINO BERMUDEZ, identificada 
con cédula de ciudadanía número 52.340.040 expedida en Bogotá D.C., ciudadana 
Colombiana, residente en la ciudad de Bogotá D.C., y estado civil casada con sociedad 
conyugal vigente, quienes en este contrato se denominarán LOS PROMITENTES 
VENDEDORES, por una parte y , identificado con la cédula de 
ciudadanía número , expedida en . de estado civil 

quien en adelante se denominará EL PROMITENTE 
COMPRADOR. han celebrado un contrato de compraventa que contiene las siguientes 
clausulas. 

Primera.- Objeto: LOS PROMITENTES VENDEDORES, CÉSAR DAMIÁN LADINO 
BERMÚDEZ, identificado con cédula de ciudadanía número 80.927.051 expedida en 
Bogotá D.C., ciudadano Colombiano, residente en la ciudad de Bogotá. y estado civil 
soltero sin unión marital de hecho, y SANDRA ELENA LADINO BERMUDEZ, identificada 
con cédula de ciudadanía número 52.340.040 expedida en Bogotá D.C., ciudadana 
Colombiana, residente en la ciudad de Bogotá D.C., y estado civil casada con sociedad 
conyugal vigente, quienes en este contrato se denominarán LOS PROMITENTES 
VENDEDORES, por una parte y , identificado con la cédula de 
ciudadanía número 	 , expedida en , de estado civil 

quien en adelante se denominará EL PROMITENTE 
COMPRADOR quien a su vez se obliga a comprar lo siguiente: Un apartamento 

 que forma parte del MULTIFAMILIAR LA ESTRADA, junto con parqueadero 
con uso comunal demarcado, la copropiedad fue sometida al Régimen de Propiedad 
Horizontal, con el lleno de las formalidades legales, cuyo reglamento de copropiedad, 
resolución aprobatoria del mismo y demás documentos fueron protocolizados mediante 
Escritura Pública número CUARENTA Y DOS (42) de fecha trece (13) de enero de Dos 
Mil Veintitrés (2023), otorgada en la Notaría Setenta y Seis (76) del Círculo de Bogotá 
D.C. ubicado en la dirección -, barrio 

_ identificado con matricula inmobiliaria número. de 
la oficina de registro de instrumentos Públicos de Bogotá, D.C. 

su nivel es de _______ 

altura libre es de 

copropiedad sobre 
-LINDEROS: NORTE: Del mojón al mojón 

en línea quebrada y distancias sucesivas de 

),  (  

), 

_______ con columnas y 
muro común de por medio, colindante con predio de nomenclatura Carrera 69 B # 68 - 
51. ORIENTE: Del_mojón _• ) al mojón o, en línea recta y distancia de 

___________________________ (_±1), con puerta común de acceso y muro común 
de por medio, colindante con hall de acceso y tramo de escaleras de este mismo 
multifamiliar y en linea quebrada y distancias sucesivas de ____________ 
( ) y '. con ventana común y muro común, 
colindante con vacío sobre área libre común del '. de por medio, con 
parte del (a). De este mismo multifamiliar. SUR: Del mojón _ (_) al 
mojón ( , en línea •uebrada distancias sucesivas de 

cedula catastral 
_su 

m), su área privada total es de 

) M2), de área de construida. 

COEFICiENTE de los bienes comunes de la edificación: 
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 ( )' con columnas y muro común de por medio, 
colindante con predio de nomenclatura Carrera 693 # 68 — 35. OCCiDENTE:  Del mojón 

() al mojón en línea recta y distancia de ____ 

( ), con ventanas comunes y muro de por medio, colindante con vacío sobre zona 
verde común del (a), (aislamiento posterior) y con predio de 
nomenclatura Carrera 69D # 68-40. _____ 
NADIR: Con una placa de concreto que lo separa del  

CENIT: Con una placa de concreto .ue lo se.ara del .iso del Edificio. 

DEPENDENCIAS: 

Segunda.- Tradición: Los propietarios adquirieron el inmueble donde se construyó el 
"MULTIFAMILIAR LA ESTRADA" así: 1) Mediante compraventa hecha a ROSA HELENA 
BERMUDEZ GÓMEZ. identificada con cédula de ciudadanía número 41.420.823 
expedida en Bogotá D.C., y estado civil soltera sin unión marital de hecho, debidamente 
registrado al folio de matrícula inmobiliaria número 50C-127296 de la Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos de Bogotá. Zona Centro, chip AAAOOS9TOLF, otorgada en la 
Notaría Segunda (2) del Círculo de Bogotá D.C., posteriormente protocolizó el 
Reglamento de Propiedad Horizontal por medio de la Escritura Pública CUARENTA Y 
DOS (42), del trece (13) de enero de 2023, en la Notaría Setenta y Seis (76) del Círculo 
de Bogotá. debidamente registrada al folio de matrícula inmobiliaria 50C-127296 de la 
oficina de Instrumentos Públicos de Bogotá, Zona Centro. 

Una casa de habitación de dos (2) plantas y el lote de terreno sobre el cual se halla 
edificada, lote marcado con el número diez (10) de la Manzana Diez y siete (17) del plano 
del loteo de Urbanización La Estrada, distinguida todo el inmueble en la nomenclatura 
urbana como: LA KR 69B # 68-45 (ANTES CRA 62 A # 68 — 45) DE BOGOTÁ D.C.. con 
cédula catastral número 68 62A 14 y comprendido todo el inmueble dentro de los 
siguientes linderos:  
NORTE: En dieciséis metros cincuenta centímetros (16.50 mts), con el lote número nueve 

(9) de la misma manzana y urbanización.  
SUR: En dieciséis metros cincuenta centímetros (16.50 mts), con el lote once (11) de la 

misma manzana y Urbanización.  
ORIENTE: En ocho metros (8,00 mts), con la carrera sesenta y dos (62).  
OCCIDENTE: en ocho metros (8,00 mts), con el lote número veinte (20) de la misma 
manzana y Urbanización de conformidad a los anteriores linderos y dimensiones el lote 
tiene una extensión superficiaria de 132.00 M2.  

A este inmueble le corresponde el folio de matrícula inmobiliaria número 50C-127296 de 
la Oficina de Registro de Instrumentos públicos de Bogotá D.C., Zona Centro, la cédula 

catastral número 68 62A 14 y chip AAAOO69TOLF.  

Tercera. - Precio: El precio de venta prometido del Apartamento , parqueadero 

 y depósito J esta suma de MILLONES DE 

PESOS M/CTE (5 ), que el promtente Comprador pagara al 
Promitente Vendedor de la siguiente manera: 

1. La suma de MILLONES DE PESOS M/CTE. (5 
) en  a la firma de la presente promesa de 

Compraventa, que corresponde a las arras del negocio. 
2. El saldo o sea la suma de MILLONES DE PESOS M/CTE 

(5 ), valor que se cancelará   a la firma de ¡a 
escritura. 

piso del Edificio. 
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Cuarta. -Prorroga: El plazo para la celebración del contrato prometido podrá prorrogarse, 

de común acuerdo por las partes, el cual deberá constar por escrito a través de otro sí. 

Quinta. - Entrega: En la fecha de otorgamiento de la escritura pública a través de la cual 
se dé cumplimiento a esta promesa, y entrega correspondiente a la entrega del bien 

inmueble junto con el parqueadero con uso exclusivo y depósito demarcados, contenida 

en esta promesa de compraventa será el día  ( ) en el transcurso del día, y 

cuando el Promitente Comprador se encuentre a paz y salvo y cancelado en su totalidad 

el valor acordado en la Cláusula Tercera. Los promitentes Vendedores se obligan frente 
al promitente Comprador a: a) Entregar el inmueble al promitente Comprador libre de 

embargos, pleitos pendientes, demandas civiles, gravámenes, censos, anticresis, contratos 

de arrendamiento por escritura pública, desmembraciones, condiciones resolutorias y 

patrimonio de familia. b) En paz y a salvo por concepto de servicios públicos del inmueble 

y en paz y a salvo por todo concepto de impuestos, tasas, contribuciones de todo orden, 

y c) Salir al saneamiento por evicción de la venta del inmueble, en los casos de ley y 

especialmente a responder por cualquier gravamen o acción real que resulte en contra 
del derecho de dominio que transferirá a! Promitente Comprador, así como a responder 
por los perjuicios que tales acciones llegaren a causar al promitente Comprador. La 

entrega del inmueble se realizará cinco días (05) hábiles después de firmada la 

correspondiente escritura Pública. d) Si por razones justificadas en los eventos de fuerza 

mayor y caso fortuito, las partes no pueden dar cumplimiento con dicha fecha, de la 

entrega del inmueble, se tendrá que otorgar como máximo dentro de los ocho (8) días 
calendario, siguientes a la fecha pactada inicialmente. d) Si por razones justificadas en los 

eventos de fuerza mayor y caso fortuito, las partes no pueden dar cumplimiento con 

dicha fecha, de la entrega del inmueble, se tendrá que otorgar como máximo dentro de 

los ocho (8) días calendario siguientes a la fecha pactada inicialmente. PARÁGRAFO. 1 — 
Las áreas de uso y goce común deberán entregarse de conformidad con lo establecido en 

el Artículo 24 de la Ley 675 de 2001, el cual indica: "Se presume que la entrega de bienes 

comunes esenciales para el uso y goce de los bienes privados de un edificio o conjunto, 

tales como los elementos estructurales, accesos, escaleras y espesores, se efectúa de 

manera simultánea con la entrega de aquellos según las actas correspondientes. Los bienes 

comunes de usos y goce general, ubicados en el edificio o conjunto, tales como zona de 
recreación y deporte y salones comunales, entre otros, se entregarán a la persona o 
personas designadas por la asamblea general o en su defecto al administrador definitivo, 

a más tardar cuando se haya terminado la construcción y enajenación de un número de 

bienes privados que represente por lo menos el cincuenta y uno por ciento (51%) de los 

coeficientes de copropiedad. La entrega deberá incluir los documentos garantía de los 

ascensores, bombas y demás equipos, expedidas por sus proveedores, así como los planos 
correspondientes a las redes eléctricas, hidrosanitarias y, en general. de los servicios 

públicos domiciliarios. PARÁGRAFO 2°. Cuando se trate de conjuntos o proyectos 

construidos por etapas, los bienes comunes esenciales para el uso y goce de los bienes 

privados se referirán a aquellos localizados en cada uno de los edificios o etapas cuya 

construcción se haya concluido. PARÁGRAFO 3°. Los bienes comunes deberán coincidir 
con lo señalado en el proyecto aprobado y lo indicado en el reglamento de propiedad 
horizontal". PARÁGRAFO 4: El inmueble en mención se entrega con los servicios públicos 
definitivos de agua, alcantarillado, energía eléctrica y gas natural conforme a lo 

preceptuado en el art. 10 ley 66 de 1968. Cancelados por los Promitentes Vendedores 
hasta que se entregan debidamente instalados con los medidores, con el pago de gastos 
y en pleno funcionamiento y a paz y salvo. PARÁGRAFO 5: Es obligación de LOS 
PROMITENTES VENDEDORES, efectuar los trámites correspondientes ante la Unidad 
Administrativa especial de Catastro Distrital, para la inscripción del desenglobe de los 
inmuebles de P.H. correspondiente. 

SEXTA. - Merito ejecutivo: Las partes declaran que este documento presta mérito 
ejecutivo para la efectividad de las obligaciones en él contenidas. 

4 

Página 315 



r 

SÉPTIMA. - Cesión: Las partes se comprometen a no ceder ni parcial, ni totalmente las 
obligaciones contenidas en el presente contrato, sin autorización previa y por escrito del 
contratante cedido. Si contravinieren esta disposición, la cesión no tendrá efectos jurídicos 
y por lo tanto no exime de responsabilidad a quien la haya realizado sin autorización de 
la otra parte. 

OCTAVA - GARANTIA. - LOS PROMITENTES VENDEDORES transfieren el inmueble con 
las garantías de estabilidad de obra por diez (10) años y para los acabados por el término 
de un (1) año, lo anterior de conformidad con el artículo 8 de la Ley 180 de 2011. Para 

los inmuebles la garantía legal comprende la estabilidad de la obra por diez (10) años y 
para los acabados por un (1) año. 

NOVENA. - El termino para la firma de la escritura pública o documento que por la ley 
se requiera para el perfeccionamiento de la presente promesa de compraventa se fija para 
el día .f de  de 2023 en la Notarla  del Círculo de 
Bogotá a las   horas, una vez se haya cumplido con todos los requisitos y 
condiciones estipuladas en el contrato. 

DÉCIMA. - CLÁUSULA PENAL POR INCUMPLIMIENTO. - En caso de incumplimiento 
por alguna de las partes COMPRADOR o LOS PROMITENTES VENDEDORES, el que 
incumpliere pagará al otro la suma de  PESOS M/CTE 

). 

DÉCIMA PRIMERA. - Así mismo, después de hacerse efectiva dicha sanción al comprador, 
los vendedores devolverán los saldos que quedaren por la venta, dentro de los treinta 
días siguientes a la resolución del contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA - GASTOS. - Los gastos de este documento, los de autenticación, 
perfeccionamiento, los notariales por otorgamiento de escritura pública, serán cancelados 
por AMBAS PARTES POR IGUAL, los gastos de retención en la fuente, serán cancelados 
por EL PROMETIENTE VENDEDOR. Los gastos de registro y beneficencia serán 
cancelados por EL PROMITENTE COMPRADOR. 

DÉCIMA TERCERA -La entrega de las unidades inmobiliarias se hará con la instalación 
definitiva de los servicios públicos conforme al artículo 10 de la ley 66 de 1968. 

DÉCIMA CUARTA- Las áreas de uso y goce común deberán entregarse de conformidad 
con lo establecido en el Artículo 24 de la Ley 675 de 2001, el cual indica: "Se presume 
que la entrega de bienes comunes esenciales para el uso y goce de los bienes privados de 
un edificio o conjunto, tales como los elementos estructura/es, accesos, escaleras y 

espesores. se  efectúa de manera simultánea con la entrega de aquellos según las actas 
correspondientes. Los bienes comunes de usos y goce general. ubicados en el edificio o 
conjunto, tales como zona de recreación y deporte y salones comunales, entre otros, se 
entregarán a la persona o personas designadas por la asamblea general o en su defecto al 
administrador definitivo, a más tardar cuando se haya terminado la construcción y 
enajenación de un número de bienes privados que represente por lo menos el cincuenta 
y uno por ciento (51%) de los coeficientes de copropiedad. La entrega deberá incluir los 
documentos garantía de los ascensores, bombas y demás equipos, expedídas por sus 
proveedores, así como los planos correspondientes a las redes elctricas, hidrosanítarias 
y, en general, de los servicios públicos domiciliarios. PARA GRAFO 1 Cuando se trate de 
conjuntos o proyectos construidos por etapas, los bienes comunes esenciales para el uso 
y goce de los bienes privados se referirán a aquellos localizados en cada uno de los 
edificíos o etapas cuya construcción se haya concluído. PARÁGRAFO 2°. Los bienes 
comunes deberán coincidir con lo señalado en el proyecto aprobado y lo indicado en el 
reglamento de propiedad horizontal '1 
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DÉCIMA QUINTA. -La radicación de documentos se efectúa ante la Subsecretaria de 

Inspección, Vigilancia y Control de La Secretaria del Hábitat, así como el constructor, 
quien se encuentra sometido al control de ésta. Radicación de documentos No. - - 

otorgado con fecha . de 
conformidad con el Artículo 185 del Decreto 019 de 2012, el Decreto reglamentario 2180 
de 2006 y  las demás normas que lo modifiquen o reglamenten. Cuenta con Licencia de 
Construcción según Acto Administrativo No. 11001-5-22-2207 de fecha ejecutoría 19 de 
Julio de 2022 de la Curaduría Urbana No. 5, posteriormente se corrige el Acto 
Administrativo No. 11001-5-22-2207, con el Acto Administrativo No. 11001-5-22-2874 
del 8 de septiembre de 2022, aclarando que el folio de matrícula inmobiliaria 
correspondía al No. 50C237296, siendo lo correcto el No. 50C127296. 

Para constancia el presente Contrato se firma en la ciudad de Bogotá, D.0 a los 

( ) días del mes de de _____, en dos (2) ejemplares del mismo 
valor, cada uno de ellos con destino a cada una de las Partes. 

Los Promitentes Vendedores, 

  

   

CÉSAR DAMIÁN L4DINO BERMÚDEZ 5ANDRI4 ELENA LADINO BERMÚDEZ 
C.C. No. 80.927051 exp. en Bogotá D.C. C.C. No. 52.340.040 exp. en Bogotá 
Dír. Notificación: Ca//e 67 # 69D — 12 Ap 302 Dír. Not: CII 67 # 69 D — 12 Ap 301 

El Promitente Comprador, 

Nombre: 
C.C. No.: 
DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN: 
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ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO:' 

DE FECHA: TRES (03) DE NOVIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTITRÉS (2023)  
OTORGADA EN LA NOTARlA XXXXXXXXX (XX) 
DEL CIRCULO DE BOGOTÁ, D.C.  
HOJA DE CALIFICACION 
DATOS DE LA ESCRITURA 

NATURALEZA JURIDICA DEL ACTO:  
CODIGO(S): 735 COMPRAVENTA  
AFECTACION A VIVIENDA FAMILIAR: SI O NO (X)  
CUANTIA DEL (DE LOS) ACTO (5):  
VALOR DE LA VENTA: $XXXXXXXX, XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 
MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE. 
UBICACIÓN DEL PREDIO: URBANO: (X) RURAL ()  
APARTAMENTO NÚMERO XXXXXXXX (XXX) DEL PROYECTO "MULTIFAMILIAR 
LA ESTRADA", DiSTINGUIDO CON LA NOMENCLATURA URBANA NÚMERO 68 
- 45 de la Carrera 69 B  
MATRICU LA INMOBILIARIA: XXX-XXXXXX  
CEDULA CATASTRAL: XXX XXX XXX  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO:  
VENDEDOR (A) (ES):  
CÉSAR DAMIÁN LADINO BERMÚDEZ 
C.C. No. 80.927.051 exp. en Bogotá D.C. 
SAN DRA ELENA LADINO BERMUDEZ 
C.C. No. 52.340.040 exp. en Bogotá D.C. 
COMPRADOR (A) (ES):  
XXXXXXXXXXXXXXXX  
C.C. N XXXXXXXXXXX EXPEDIDA EN XXXXXXXX  
En la ciudad de Bogotá, Distrito Capital, Departamento de Cundinamarca, República 
de Colombia, en la Notaria SESENTA Y SIETE (67) del Circulo de Bogotá, D.C., cuyo 
Notario es el Doctor ALAIN DUPORT JARAMILLO, se otorga la escritura pública que 
se consigna en los siguientes términos:  

COMPARECIERON  

Primera.- Objeto: LOS PROMITENTES VENDEDORES, CÉSAR DAMIÁN LADINO 
BERMUDEZ, identificado con cédula de ciudadanía número 80.927.051 expedida en 
Bogotá D.C., ciudadano Colombiano, residente en la ciudad de Bogotá, y estad? civil 
soltero sin unión marital de hecho, y SANDRA ELENA LADINO BERMUDEZ, 
identificada con cédula de ciudadanía número 52.340.040 expedida en Bogotá D.C., 
ciudadana Colombiana, residente en la ciudad de Bogotá D.C., y estado civil casada 
con sociedad conyugal vigente, quienes para todos los efectos del presente contrato 
se denominarán la PARTE VENDEDORA, de una parte, y por otra parte 
XXXXXXXXXXXX Y XXXXXXXXXX, mayores de edad, vecinos de esta ciudad, 
identificado con las cedulas de ciudadanía números XXXXXXX expedida en XXXXX 
y XXXXXXXX expedida en XXXXX, de estado civil XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, 
quien (es) obra (n) en nombre propio y para todos los efectos se denominan la PARTE 
COMPRADORA, y manifestaron: 

PRIMERO. Que por medio de la presente escritura LA PARTE VENDEDORA transfiere 
a título de venta real y efectiva a favor de LA PARTE COMPRADORA, el derecho de 

11 Página 



dominio y la posesión que tiene sobre los bienes inmuebles que a continuación se 
describen:  

APARTAMENTO NUMERO XXXXXXXXXXX (XXX) 
Çon la siguiente nomenclatura: Carrera 69 B # 68 - 45, APTO XXX  
ÁREA CONSTRUIDA DE LA VIVIENDA: XX.XX metros cuadrados.  
AREA PRIVADA DE LA VIVIENDA: XX.XX metros cuadrados.  
Esta área de se descompone así:  
AREA TOTAL CONSTRUIDA: (Incluye el área privada construida del inmueble, área 
de los muros, ductos y estructura): treinta y tres punto ochenta y seis metros 
cuadrados (33.86 m2). —Area privada construida: treinta punto trece metros 
cuadrados (30.13 m2). Muros, ductos y estructura: tres punto setenta y tres metros 
cuadrados (3.73 m2). — AREA PRIVADA CONSTRUIDA: Área privada construida: 
treinta punto trece metros cuadrados (30.13 m2). — COEFICIENTE de copropiedad 
sobre los bienes comunes de la edificación: doce punto setenta y cuatro por ciento 
(12.74%). — LINDEROS: Linderos en línea quebrada y corresponden a las dimensiones 
Previamente establecidos y aprobados en el plano de propiedad Horizontal.  

POR EL NORTE: Del mojón dos (2) al mojón tres (3), en línea quebrada y distancias 
sucesivas de treinta y ocho centímetros (0.38 m), treinta y ocho centímetros (0.38 
m), dos metros con ochenta centímetros (2.80 m), treinta y ocho centímetros (0.38 
m), cincuenta centímetros (0.50 m), treinta y ocho centímetros (0.38 m) y un metro 
con cero ocho centímetros (1.08 m), con columnas y muro común de por medio, 
colindante con predio de nomenclatura Carrera 69B # 68-51.  
POR EL ORIENTE: Del mojón tres (3) al mojón cuatro (4), en línea recta y distancia 
de tres metros con noventa y un centímetros (3.91 m), con puerta común de acceso 
y muro común de por medio, colindante con hall de acceso y tramo de escaleras de 
este mismo multifamiliar; y en línea quebrada y distancias sucesivas de un metro con 
veinte centímetros (1.20 m), y tres metros con cero siete centímetros (3.07 m), con 
ventana común y muro común, colindante con vacío sobre área libre común del 
primer piso de por medio con parte del apartamento XXX de este mismo 
m ultifa miliar.  
POR EL SUR: Del mojón cuatro (4) al mojón uno (1), en línea quebrada y distancias 
sucesivas de treinta y ocho centímetros (0.38 m), treinta y ocho centímetros (0.38 
m), dos metros con ochenta centímetros (2.80 m), treinta y ocho centímetros (0.38 
m) y treinta y ocho centímetros (0.38 m), con columnas y muro común de por medio, 
colindante con predio de nomenclatura Carrera 69B # 68 — 35.  

POR EL OCCIDENTE: Del mojón uno (1) al mojón dos (2), en línea recta y distancia 
de seis metros con sesenta centímetros (6.60 m), con ventanas comunes y muro 
común de por medio, colindante con vacío sobre zona verde común del primer piso 
(aislamiento posterior) y con predio de nomenclatura Carrera 69D # 68-40. 
PARÁGRAFO: Del área anteriormente alinderada, se excluye el siguiente elemento 
comunal: un (1) ducto comunal alinderado en treinta y nueve centímetros (0.39 m) 
por setenta y dos centímetros (0.72 m) respectivamente.  
Por el NADIR: Con una placa de concreto que lo separa del XXXXX piso del Edificio. 
Por el CENIT: Con una placa de concreto que lo separa del XXXX piso del Edificio. - 
DEPENDENCIAS: Sala, comedor, cocina, ropas, una (1) alcoba, hall y un (1) baño. 
"PROYECTO CALABRIA FUE SOMETIDÓ AL RÉGIMEN DE PROPIEDAD 
HORIZONTAL, MEDIANTE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO MIL 
CUATROCIENTOS DIESCISÉIS (1416) DE FECHA OCHO (08) DE MAYO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTITRÉS (2023). OTORGADA EN LA NOTARlA TREINTA Y NUEVE 
(39) DEL CIRCULO DE BOGOTÁ, D.C. debidamente inscritas en la oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos de Bogotá. 

SEGUNDA.- Tradición Los propietarios adquirieron el inmueble donde se construyó 
el "MULTIFAMILIAR LA ESTRADA" así: 1) Mediante compraventa hecha a ROSA 
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HELENA BERMÚDEZ GÓMEZ, identificada con cédula de ciudadanía número 
41.420.823 expedida en Bogotá D.C., y estado civil soltera sin unión marital de 
hecho, debidamente registrado al folio de matrícula inmobiliaria número 50C-127296 
de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá. Zona Centro, chip 
AAAOO59TOLF, otorgada en la Notaría Segunda (2) del Círculo de Bogotá D.C., 
posteriormente protocolizó el Reglamento de Propiedad Horizontal por medio de la 
Escritura Pública CUARENTA Y DOS (42), del trece (13) de enero de 2023, en la 
Notaría Setenta y Seis (76) del Círculo de Bogotá, debidamente registrada al folio de 
matrícula inmobiliaria 50C-127296 de la oficina de Instrumentos Públicos de Bogotá, 
Zona Centro. 

Una casa de habitación de dos (2) plantas y el lote de terreno sobre el cual se halla 
edificada, lote marcado con el número diez (10) de la Manzana Diez y siete (17) del 
plano del loteo de Urbanización La Estrada, distinguida todo el inmueble en la 
nomenclatura urbana como: LA KR 69B # 68-45 (ANTES CRA 62 A # 68 — 45) DE 
BOGOTA D.C., con cédula catastral número 68 62A 14 y  comprendido todo el 
inmueble dentro de los siguientes linderos:  
NORTE: En dieciséis metros cincuenta centímetros (16.50 mts), con el lote número 
nueve (9) de la misma manzana y urbanización.  
SUR: En dieciséis metros cincuenta centímetros (16.50 mts), con el lote once (11) de la 
misma manzana y Urbanización.  
ORIENTE: En ocho metros (8,00 mts), con la carrera sesenta y dos (62).  
OCCIDENTE: en ocho metros (8,00 mts), con el lote número veinte (20) de la misma 
manzana y Urbanización de conformidad a los anteriores linderos y dimensiones el 
lote tiene una extensión superficiaria de 132.00 M2.  

A este inmueble le corresponde el folio de matrícula inmobiliaria número 50C-127296 
de la Oficina de Registro de Instrumentos públicos de Bogotá D.C., Zona Centro, la 
cédula catastral número 68 62A 14 y chip AAAOO69TOLF.  

TERCERO. - El precio de la venta fue acordado por las partes, que por este 
instrumento se transfiere asciende a la cantidad de XXXXXXXXXXXXXXX MILLONES 
DE PESOS MONEDA CORRIENTE ($XXX.XXX.XXX). que serán cancelados por LA 
PARTE COMPRADORA A LA PARTE VENDEDORA en la fecha de la firma de la 
escritura pública. 
PARAGRAFO 1: No obstante, la forma de pago pactada las partes de común acuerdo 
y expresamente renuncia a la condición resolutoria derivada del acuerdo y 
expresamente renuncian a la condición resolutoria derivada del presente contrato y 
en consecuencia en la Escritura Pública que lo perfeccione, lo otorgarán firme e 
irresoluble.  
PARAGRAFO 2: Las partes contratantes declaran que tanto el origen del bien que se 
enajena, con los dineros o recursos con los que se paga el precio. fueron obtenidos 
como resultado del ejercicio de actividades licitas.  

CUARTO. - Que LA PARTE VENDEDORA adquirió inicialmente mediante escritura 
pública número TRES MIL SEISCIENTOS CINCO (3605) de fecha doce (12) de 
diciembre del año dos mil dieciocho (2018), otorgada en la Notaría Segunda (2a) del 
Círculo de Bogotá D.C., debidamente registrada al folio de matrícula inmobiliaria 
50C-127296. Y POSTERIORMENTE PROTOCOLIZO EL REGLAMENTO DE 
PROPIEDAD HORIZONTAL, TAL COMO CONSTA EN LA ESCRITURA PÚBLICA 
NÚMERO CUARENTA Y DOS (42) DE FECHA TRECE (13) DE ENERO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTITRÉS (2023). OTORGADA EN LA NOTARlA SETENTA Y SEIS (76) DEL 
CIRCULO DE BOGOTÁ, D.C. CORRESPONDIENDOLE AL INMUEBLE OBJETO DE 
ESTA VENTA EL FOLIO DE MATRICULA INMOBILIARIA NUMERO 50C-127296. 
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QUINTO. -Que lo que es materia de esta venta se encuentra libre de patrimonio de 

familia, hipotecas, embargos, demandas civiles, pleitos pendientes, arrendamiento 

por escritura pública, condiciones resolutorias, limitaciones de dominio. Censos, 

anticresis, pero que en todo caso se compromete al saneamiento de lo vendido 

conforme a la ley. PARÁGRAFO. 1.- Los bienes comunes de uso y goce general. 

ubicados en el edificio o conjunto, tales como portería, salón comunal, zonas verdes 

y los parqueaderos de visitantes entre otros, se entregarán a la persona o personas 

designadas por la asamblea general o en su defecto al administrador definitivo, que 

quede a cargo del Edificio, a más tardar cuando se haya terminado la construcción y 

enajenación de un número de bienes privados que represente por lo menos el 

cincuenta y uno por ciento (51%) de los coeficientes de copropiedad y se entregarán 

de conformidad con lo establecido en el Artículo 24 de la Ley 675 de 

2001. PARÁGRAFO 2.- Es obligación de LOS PROMETIENTES VENDEDORES 

efectuar los trámites correspondientes ante la Unidad Administrativa Especial de 

Catastro Distrital, para la inscripción del desenglobe de los inmuebles del P.H 
Correspondiente. PARÁGRAFO 3: Los parqueaderos se asignan cada 6 meses según 

decisión de Asamblea. PÁRAGRAFO 4: Si por razones justificadas en los eventos de 

fuerza mayor y caso fortuito, las partes no pueden dar cumplimiento con dicha fecha, 

de la entrega del inmueble, se tendrá que otorgar como máximo dentro de los ocho 

(8) días calendario siguientes a la fecha pactada inicialmente. 

SEXTO. -Que lo que se transfiere en venta por este contrato lo declara LA PARTE 

VENDEDORA a paz y salvo por concepto de tasas, valorizaciones, contribuciones por 

servicios municipales y los que por algún motivo no se hubieren cancelado correrán 
por cuenta de LA PARTE VENDEDORA, siempre que su liquidación sea anterior a la 

fecha de otorgamiento de este instrumento.  

SÉPTIMO. -Que LA PARTE VENDEDORA se obliga al saneamiento por evicción de lo 

aquí vendido y a responder por cualquier gravamen y acción que resultare contra e! 
derecho que transfiere y que responderá por cualquier vicio redhibitorio u oculto del 

bien vendido.  

OCTAVO. — Que LA PARTE VENDEDORA a la firma de la presente escritura hace 

entrega real y material del bien inmueble junto con el con el parqueadero de uso 

exclusivo y depósito debidamente demarcados el día XXXXXXXX (XX) DE XXXXXX 
DE 2023, en el transcurso del día, y el Prometiente comprador se encuentra a PAZ Y 

SALVO por todo concepto. objeto de la presente compraventa a LA PARTE 
COMPRADORA en la dirección del inmueble objeto de venta mediante un acta 
general de recibo. Los promitentes vendedores con las garantías legales que 

comprende la estabilidad de obra por diez (10) años y para los acabados de un (1) 

año, de conformidad con el Artículo 8 de la Ley 1480 de 2011. Para los bienes 

inmuebles la garantía legal comprende la estabilidad de la obra por diez (10) años, y 

para los acabados un (1) año.  

NOVENO. -Que los gastos de Escrituración que se generan correrán por partes iguales, 

los de retención en la fuente por parte de LA PARTE VENDEDORA y los de Registro 
y Beneficencia a cargo de LA PARTE COMPRADORA, Así mismo los PROMETIENTES 
VENDEDORES se comprometen a cancelar el impuesto predial y una posible 

valorización hasta antes de la firma de la presente escritura pública.  

DÉCIMA. - LA PARTE VENDEDORA igualmente. entrega a paz y salvo lo que es 
objeto de la venta por concepto de servicios públicos definitivos de agua y 

alcantarillado, energía eléctrica y gas natural conforme a lo preceptuado en el Artículo 

10 ley 66 de 1968.  
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Presente: XXXXXXXXXXXXXXXXXXX Y XXXXXXXXXXXXXXXX, mayores de edad, 

vecinos de esta ciudad, identificado con las cedulas de ciudadanía números XXXXXXX 
expedida en Bogotá, y XXXXXXXX expedida en Bogotá. de estado civil casados entre 

sí con sociedad conyugal vigente. y dijeron:  

Que acepta (n) la venta que a su favor se le (s) hace mediante esta escritura y todas 

las demás estipulaciones contenidas en la misma. —a) Que recibe (n) el (los) 

inmueble(s) objeto de esta escritura de venta a entera satisfacción. b) Que conoce y 
acepta el reglamento de propiedad horizontal, al cual se encuentra sometido al 

inmueble objeto del presente contrato.  

DECIMA PRIMERA. - GARANTIA. — LOS PROMITENTES VENDEDORES transfieren 

el inmueble con las garantías de estabilidad de obra por diez (10) años y para los 

acabados por el término de un (1) año, lo anterior de conformidad con el artículo 8 

de la Ley 180 de 2011. Para /05 inmuebles la garantía legal comprende la estabilidad 
de la obra por diez (10) años y para los acabados por un (1) año. 

DÉCIMA SEGUNDA: Este apartamento se vende con el permiso de ventas 

No. expedido por la Subdirección de Prevención y Seguimiento de la 

Subsecretaría de Inspección, Vigilancia y Control de la Secretaría Distrital del Hábitat, 

con Licencia de Construcción Acto Administrativo No. 11001 -5-22-2207, otorgada al 

proyecto. con de fecha ejecutoría 19 de Julio de 2022 de la Curaduría Urbana No. 5, 

posteriormente se corrige el Acto Administrativo No. 11001-5-22-2207. con el Acto 

Administrativo No. 11001-5-22-2874 del 8 de septiembre de 2022. aclarando que el 

folio de matrícula inmobiliaria correspondía al No. 50C23 7296, siendo lo correcto el 

No. 50C127296. 

DÉCIMA TERCERA: La radicación de documentos se efectúa ante la Subsecretaria de 

Inspección. Vigilancia y Control de La Secretaria del Hábitat, así como el constructor, 
quien se encuentra sometido al control de esta. Radicación de documentos No. 

 y se otorgó con fecha , de 

conformidad con el Artículo 185 del Decreto 019 de 2012, el Decreto reglamentario 

2180 de 2006 y  las demás normas que lo modifiquen o reglamenten. Cuenta con 

Acto Administrativo No. 11001-5-22-2207, otorgada al proyecto. con de fecha 
ejecutoría 19 de Julio de 2022 de la Curaduría Urbana No. 5, posteriormente se 

corrige el Acto Administrativo No. 11001 -5-22-2207, con el Acto Administrativo No. 

11001-5-22-2874 del 8 de septiembre de 2022, aclarando que el folio de matrícula 

inmobiliaria correspondía al No. 50C237296, siendo lo correcto el No. 50C127296. 

HASTA AQUÍ LA MINUTA 

INDAGACION LEY 258 DE 1996 

Indagado LA PARTE VENDEDORA por el suscrito Notario, manifiesta bajo la 

gravedad del juramento que su estado civil casado con sociedad conyugal vigente y 

que el bien inmueble que transfiere no se encuentra afectado a vivienda familiar. 

Indagado LA PARTE COMPRADORA por el suscrito Notario, manifiesta bajo la 

gravedad del juramento que su estado civil son casados entre sí con sociedad conyugal 
vigente y que el inmueble objeto de esta compraventa SI queda afectado a vivienda 
familiar, (Ley doscientos cincuenta y ocho (258) de mil novecientos noventa y seis 

(1.996): reformada por la ley ochocientos cincuenta y cuatro (854) de fecha 
veinticinco (25) de noviembre del dos mil tres (2003) por medio de la cual se 

modifica el artículo primero (1Q).  Y el parágrafo segundo (2Q)  del artículo cuatro (4Q). 
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CONSTANCIAS NOTARIALES: (Artículo 9° Decreto Ley 960 de 1.970) 
El Notario responde de la regularidad formal del instrumento que autoriza, pero no 
de la veracidad de las declaraciones de los interesados. Tampoco responde de la 
capacidad o aptitud legal de estos para celebrar el acto o contrato respectivo. (ARTS. 
35 y  102 del decreto Ley 960 de 1.970): Se advirtió a los otorgantes de esta escritura 
de la obligación que tiene (n) de leer la totalidad de su texto. En consecuencia, el (la) 
notario (a) no asume responsabilidad alguna por errores o inexactitudes establecidas 
con posterioridad a la firma de los otorgantes y del Notario (a). En tal caso, estos 
deben ser corregidos mediante el otorgamiento de una nueva escritura, suscrita por 
todos los que intervienen en la inicial y sufragada por los mismos  

Para dar cumplimiento al Decreto ochocientos siete (807) del diecisiete (17) de 
diciembre de mil novecientos noventa y tres (1.993), LA PARTE VENDEDORA 
presenta los siguientes comprobantes fiscales, cuyos recibos son aceptados por LA 
PARTE COMPRADORA:  

COMPROBANTESFISCALES 

1-FORMULARIO PARA DECLARACION SUGERIDA DEL IMPUESTO PREDIAL 
UNIFICADO AÑO GRAVABLE 2023. APARTAMENTO NUMERO 
XXXXXXXXXXXXX (XXXX) 
FORMULARIO N°. 
DIRECCION: Carrera 69 8 # 68 - 45, APARTAMENTO NUMERO XXXXXXXXXXX 
MATRICULA INMOBILIARIA: 50C-127296 
CONTRIBUYENTE: 
AVALUO: $ 
RECIBIDO CON PAGO EL 
CERTIFICADO DE ESTADO DE CUENTA PARA TRAMITE NOTARIAL N° 
DE FECHA DE 2023. 

- VALIDO HASTA EL 2023 

PAZ Y SALVO DE ADMINISTRACION 

 

Manifiestan los contratantes que no existen Administración en el Conjunto Residencial 
donde se encuentra ubicado el inmueble objeto de este contrato por tal razón no 

presenta PAZ Y SALVO de que trata el Art. 29 de la Ley 675 del 2001 por sustracción 

de materia pero que responderán solidariamente por las deudas que puedan existir 

para con la propiedad. 

RETENCIÓN EN LA FUENTE 

De conformidad con lo dispuesto en el Estatuto Tributario, el bien inmueble objeto 
de esta venta está sujeto a retención en la fuente por renta de uno por ciento (1%) 
sobre el valor de la venta, en consecuencia, el enajenante por ser persona natural 
cancela la suma de $ XXXXXXXXXXX 

El Notario SESENTA Y SIETE (67) del círculo de Bogotá D.C., hace constar que ha 
expedido un certificado de retención correspondiente. para los trámites a que haya 
lugar ante la Dirección de Impuestos y Aduanas nacionales y para ser tenidos en 
cuenta para la prestación de la Declaración de renta del Enajenante.  

IMPUESTO DE IVA 
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De conformidad con lo dispuesto en el estatuto Tributario, por el otorgamiento de la 
presente escritura se cancela la suma de $ . por concepto de 
Impuesto a las ventas a la tarifa del diecinueve por ciento (19%) sobre los derechos 
notariales. 

NOTAS DE ADVENTENCIA 
PRIMERA. - Se advirtió expresamente sobre la necesidad de inscribir esta escritura en 
la oficina de Registro de Instrumentos públicos correspondiente dentro del término 
perentorio de dos (2) meses contados a partir de la fecha de su otorgamiento. so  pena 
de pagar intereses moratorios por mes o fracción del mes de retardo.  

SEGUNDA. -Se advierte a los otorgantes. que son responsables legalmente en el 
evento que se utilice este instrumento con fines fraudulentos o ilegales.  

OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN 

Leído el presente instrumento público por tos otorgantes y advertidos de las 
formalidades legales de su registro dentro de los términos y tiempos establecidos, 
estuvieron de acuerdo con él, lo revisaron y concuerdan con todo lo acordado por 
ellos y así lo aceptan y de tal forma, lo firman junto conmigo el Notario que de lo 
expuesto anterior doy fe y por ello lo autorizo.  

El presente instrumento público se contiene en las hojas de papel notarial números: 

ESTA HOJA HACE PARTE DEL ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 
DE FECHA:  DE DOS MIL VEINTRÉS (2023). — 
OTORGADA EN L NOTARlA SESENTA Y SIETE (67) DEL CIRCULO DE BOGOTÁ, 

D.C.  

EscRITuRAcIÓN 

RECIBIDÓ RADICÓ  

DIGITÓ VoBo.  

IDENTIFICÓ HUELLAS/FOTO P.C.  

LIOUIDÓi LIQUIDÓ2  

REV/LEGAL CERRÓ  

ORGANIZÓ  

Derechos notariales $ 

Superintendencia de Notariado y Registro s 
Cuenta especial para el Notario $ 

Total $ 
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Los Promítentes Vendedores. 

CÉSAR DAMIÁN L4D/NO BERMÚDEZ 
C. C. No. 80.927.051 exp. en Bogotá 
Dír. Not: Calle 67 # 69D - 12 Ap 302  

SANDRI4 ELENA biD/NO BERMÚDEZ 
C. C. No. 52.340.040 exp. en Bogotá 
Dir. Not: C//67#69D- 12 Ap 301 

ESTA HOJA HACE PARTE DEL ESCRITURA PÚBLICA 
NÚMERO: 
DE FECHA: TRES (03) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023). —OTORGADA EN LA NOTARlA 
SESENTA Y SIETE (67) DEL CIRCULO DE BOGOTÁ, D.0  

xxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

C.C. # 
TEL. # 
ESTADO CIVIL: 
DIRECCIÓN: 
PROFESIÓN: 
NOTARlA SESENTA Y SIETE (67) DEL CIRCULO DE BOGOTÁ. D.C. 

ELABORO, - XXXX 
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SUBSECRETARÍA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA EL ANUNCIO Y/O ENAJENACIÓN 

DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA 

Et\ 

AL.CALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

ScRE1•ARIAOE I4At8X 

 

1. IDENTIFICACIÓN 

PROYECTO: MULTIFAMILIAR LA ESTRADA  

ESTRATO: 3 No. de unidades divienda: 

DIRECCIÓN: / KR 69 B 4 68-45v  
CONSTRUCTORA: / César Damián Ladina Bermúdez - Sandra Elena Ladino Bermúdez  

FECHA (dd-mm-aa): 05/10/2023  

2. ESPECIFICACIONES GENERALES DEL PROYECTO 

2.1. CIMENTACIÓN Descripción técnica y materiales utilizados: 

Pilotes, dados, vigas y muros de contención en concreto reforzado 

2.2. PILOTES UsI UNO Tipo de pilotaje utilizado: 

2.3. ESTRUCTURA Tipo de estructura y descripción técnica: 
Porticos en concreto reforzado 

2.4. MAMPOSTERÍA 

2.4.1. LADRILLO A LA VISTA UsI UNO Tipo de ladrillo y localización: 
ladrillo tipo santafé sobre toda la fachada. 

2.4.2. BLOQUE Us' UNO Tipo de bloque y localización: 
Bloque # 4 en arcilla en todas las divisiones interiores. 

2.4.3. OTRAS DIVISIONES UsI UNO Tipo de división y localización: 

2.5. PAÑETES 
En caso en que se proyecten muros que no sean pañetados describa su acabado final o si carece de él y localización: 

Muros pañetados, estucados y con tres manos de pintura de primera calidad 

2.6. VENTANERÍA 

ALUMINIO Usi UNO LAMINA COLD ROLLED UsI UNO 

i.v.c. LI SI UNO OTRA Llsi Cual? 
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2.7. FACHADAS Descripción y materiales a utilizar: 

Fachada en ladrillo a la vista en color capuchino y cocoa  

2.8. PISOS AREAS COMUNES Descripción y materiales a utilizar: 
Pisos enchapados en cerámica color blanco con betas beige, de 40 x 40 cm marca cerámica ITALIA 

2.9. CUBIERTAS Descripción y materiales a utilizar: 

Cubierta en placa maciza. 

2.10. ESCALERAS Descripción y materiales a utilizar: 
Escalera en concreto reforzado, enchapadas en cerámica, y baranda metálica. 

2.11. CERRAMIENTO Descripción y materiales a utilizar: 
No aplica  

2.12. TANQUES DE RESERVA DE AGUA Descripción y materiales a utilizar: 
Tanque subterraneo en concreto reforzado.  

3. EQUIPOS Y DOTACIÓN Características: 

3.1. ASCENSOR Osi ONO 

3.2. VIDEO CAMARAS O SI  O  NO 

33. PUERTAS ELÉCTRICAS O SI ONO 

3.4. PARQUE INFANTIL Osi ONO 

3.5. SALÓN COMUNAL 051 ONO 

3.6. GIMNASIO OsI ONO 

3.7. SAUNA 051 ONO 

3.8. TURCOS OsI ONO 

3.9. PISCINA Osi ONO 

3.1O.PARQUEOMINUSVALIDOS 051 ONO 

3.11. PARQUEO VISITANTES Osi ONO  

3.12. PLANTA ELÉCTRICA DE 
EMERGENCIA OsI ONO 

3.13. SUBESTACIÓN ELÉCTRICA Osi ONO  

4. ESPECIFICACIONES DE LAS AREAS PRIVADAS 

4.1. CARPINTERÍA 
4.1.1. CLOSET O SI ONO Características y materiales a utilizar: 

Closet a la medida en MDF con puertas corredizas color café 
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4.1.2. PUERTAS DE COMUNICACIÓN INTERNAS OSI ONO Características y materiales a utilizar: 

Puertas entamboradas de 3,5 cm de espesor totalmente terminadas.  

4.1.3. PUERTA DE ENTRADA PRINCIPAL Características y materiales a utilizar: 
Puerta maciza en madera con chapas de seguridad de tres puntos. 

4.2. ACABADOS PISOS Materiales a utilizar: 

4.2.1. ZONAS SOCIALES Enchapados en cerámica y/o piso láminado  

Enchapados en cerámica y/o piso láminado 

Enchapados en cerámica y/o piso láminado 

Enchapados en cerámica 

Enchapados en cerámica 

. 

4.3. ACABADOS MUROS Materiales a utilizar: 

43.1. ZONAS SOCIALES Estucados y con pintura a tres manos color blanco 

43.2. HABITACIONES Estucados y con pintura a tres manos color blanco 

433. COCINAS Estucados y con pintura a tres manos color blanco 

4.3.4. PATIOS Estucados y con pintura a tres manos color blanco 

4.4. COCINAS Características: 

4.4.1. HORNO SI ENO  
4.4.2. ESTUFA 051 ONO  

4.43. MUEBLE ONO 

4.4.4. MESÓN si E NO 

4.4.5. CALENTADOR Osi ENO 

4.4.6. LAVADERO OS! ONO 

4.5. BAÑOS 
4.5.1. MUEBLE 

4.5.2. ENCHAPE PISO 

4.53. ENCHAPE PARED 

4.5.4. DIVISIÓN BAÑO 

4.5.5. ESPEJO 

Osi ONO 
ENO 
ONO 

si ONO 

ONO 

Características: 

 

 

 

 

   

NOTA: Este formato debe ser diligenciado cuidadosamente sin dejar ningún espacio en blanco y debe ser expuesto en público en la sala de ventas. En el 
caso de cambios de especificaciones, estas deben ser actualizadas antes de promover las ventas bajo las nuevas condiciones, para lo cual es necesario que se 
relacionen las unidades que se vendieron con las anteriores especificaciones y se radiquen las nuevas especificaciones ante la DIRECCIÓN DISTRITAL 
DE INSPECCION, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA. 

En ningún momento este formato constituye una aprobación por parte de la DIRECCIÓN DISTRITAL DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA 
Y CONTROL DE VIVIENDA y no exonera al constructor y/o enajenador del cumplimiento de las normas vigentes de especificaciones 
técnicas de construcción de carácter nacional y distrital, tales como el Decreto 33 de 1998 y  el acuerdo Distrital No. 20 de 1995. 

Firma representante legal o persona natural 

PMOS-F0124-V5 Calle 52 No. 13 -64. Teléfono 3581600 ext. 3032 www.habitatbogota.gov.co  Página 3 de 3 
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4.23. HABITACIONES 

4.2.4. COCINAS 

4.2.5. PATIOS 



CURADORA URBANA No. 5(P) - Bogotá D.C. 

ARQ. MARGARITA CASANOVA RUIZ 

No. de Radcaclón: 

11OO-5-21-1571 " 
ActoA.mnIttatIvÓNo - 11001 5 22 2207 / Fecha de Rocilcocion 

FECHA DE EXPED5N 

:06-jui'-2022 

FECHA DE EJECUTORIA: 

19 jIJI ?.022 . 

V1GENCiA 19 i U1 r 

L 

.., 

26-nov.-2021 

PAINA. 

1 

KR 69 II 68 45 Actual 

Ld Curodoró Urbria l'lo.5(P)de Bogatú D.C.. ARO. MARGARITA CASANOVA RUlZ en ejercicio de los Iccultcrdes legales que e con ieren o l.ey 388 
de JuliO 18 dé1997, su Decreto reglamentario 077 de 2015: el Decreto Ostrital 345 de 2C2.I y  el Decreto Distrilal 198 de 2022 y  en consideración del 
o1cance y c0r0c1er8ticos de lo solicitud radicado 

RESUELVE: - 

Otorgar ICENCIA DE CONSTRUCCIÓN cii lo(s) mialidad,){s) de DEMOLICIÓ>'TOTAL 1 ROl EDAD HOylZONIAL ORA  NUEVA cn el predio urbgno 
estrato 3 locali7ado en ta direccion KR ¿9 868 4~AcluaV Lhip AJsAOO.,9TOli Matriculo lnmobitiarid'50C75729Ytle o locolidnde Engativá'aro 
una (1) edificaciori en cuatro () pisos de ollura el pnrnero de ellos no habitable destinada a seis (6Y'undadcs  de vivienda No VIS con dos (2) cupos 
de estacionajnientos Se opnéban lo planos y cuodro do áreas oua contienen lo inforrnacion po o someter nl Regimnen de Propiedad HoEizontol el 
MIJLTIFAMI){AR LA ESTRAD,P de conformidad cori lo 'stablecido en lo Ley 67.5/20.01 Titulares en Cohdad de Propietor'o CESAR DAMIAN LADINO 

8ERMUDE2Cl 80927051 1 Propietarto SANDRA ELENA LADIÑO BERMUÓEZ CC 2340040 Constructor Responsable: RÁMIREZ PINTO EDILBERTO Con CC 
80023014 Mcl Á25292002-80023014 Uibunizaclon LA ESTRADA Manzana 15 ole(s) lO cori (os siguientes coracterfslicos bosicas 

- 

L}18'O 6''' ¿9ñ -lo. LIPZ No:26 Las Fe a b. SECTOR NORMAriVO:12 
- 

c. USOS:I . EDIFIC.A 
e. ARTA ACflViDAD: RESIDENCIAL 1. ¿ONA: -: RESIDENCIAL CON ACTMOA' ECONOMICA 

TRATAMiENIO: . . CONSOUDACIOÑCON Os ACION MODERADA IT, MODAlIDAD:. .- DENSIFICACION MODERADA 
1.204 RiESGO:'- o. Rernocián en Maso:No 1) rdcción:No Ij3MIGO- ZONiCACIOEtr LACUSTRE-300 

Exped ente Anterior Acto Admi Ira voAntenor . r.mie 
- 

Fecho Ex.edic.n: Fecha ecul. 

3.1 NOMB - DELEDIFICIOO 'OYECTO:MULIIFAMILIARIÁESTRA'A
- --.. - -- - -

.2Estrolo:3 

Vivie .. M orrlor NoApico 6 NORECUiER - . 

Sislemo: loteo Individual lotol 6 2 0 ., '1 

1 ... .
---- -- ...........-.--- -------.--- ........ .... ............-. 

LO : 2 

- 

• O.oNuev' 

- 

.. ' SUBTS A.'.T' M.. . •eorsom. 'Al 
SOTANO(S): O VIVIENDA 390.78 0.00 390.78 0.00 0.00 0.00 390.78 
SEMl$OTANO: COMERCIO 0,00 0.00 . 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

RIMER PISO: 97,16 0 IC1SERV 0,00 0.00 . 0,00 0,00 0.00 0,00 0.00 
PISOS RESTANTES: 298.62 SIIT/DOTAC 0,00 0,00 0.00 0.00, 0.00 0.00 0.00 
UBRE PRIMER PISO: 

_______________________________________ 
39.84 INDUSTRIA 0.00 

O 

0.00 0.00 

AReA DISM/DEM 2)4 0 

0.00 

onsl 

0.00 

- 390.78 

0.0(1 0.00 

CERRAM. MTS O 

41 0 Aseo (m2) o d&oe1 odo I6n ,cb,doj eeofro del lolel del y w..dodai de 

F! lÍr lI - 

- jijt 
t1la1t.Iefc. «IRlilzil!. 

5Tff' 1 9' 1 
b. ALTU 'A EN METROS li.f NO E V PIR KR 69 E POSTERIOR .00 Ter'no 
c.SOTANOS NOPLANTEA NOAPUCA . PATIOS 3.00x365 TerTeno 
d.SEMiSOTANO NO PLANTEA b.CERRAMIENTO . . Jl7-iY- 
e. No. EDIFICIOS 1 Alluro:E4O APLICA mts.Lon9ud mli O DESTINA 1. N. M 5. 

1. PISO NO HABITABLE SI c.VOLAOIZO ONAS RECREAtIVAS. 60,9$ 20.09 
g. ÁREA BAJO CUBIERTA INCI. No 0.60 MIS POR KR 69 B SERVICIOS COMUNALES 46:71 
IT. INDICE DE OCUPACION. 0.69 NO APLiCA '!STAC. ADICIONAI.ES NO APLICA O 

LINDICEDECONSTRUCCIÓN. 

TiPO DE CIMENTACIÓN. 

1.99 

i -: .  

Placa . PiloSas 

1 DAIr nilON D€ RETeOCÉEO5 
AiRA ZONAS V8*O8S • 

erAcs r,lttOi 

TIPO DE ESTRUCTURA 

0.00 

Porticos En Concreto 

METODO DE DISENO Resistencia Ulllrna GRADO ELEM NO ESTR. Bojo 
FUERZA IIORIZ EQUIVALENIE 51 . MODAL Mo 

OTROS 
- 

VIO A Y 'R.RROGA: AS 
PLAZO ADICIONAL DE DOCE 
- El área y linderos del predio 

lo Resolución No. 90708 
odl!lcaclones. sobre los flOITflOS 

personas coh movJdad reducida. 
438 de 2005 (UPZ 26 las ferias) 
cerramiento posterior y pollo. 
Requiere control de materiales 
certlticocl6n suscrita por el constructor 

y K de lo NSR-T0 para el proyecto 
técnicos. memorias de cálculo 

......

. 

LICENCIA T NORAN UNA 
(12) MESES. CONTADOS 
según títulos de propiedad. 

de 2013 sobre distancias 
RIIEL. - Se debe dor 
la anterior responsabilidad 

el sector normativo 

de conforn3ldod con 
responsable 

en partIcular, además 
y planos de los elementos 

'Í4 

VI EN 1AM XIMA DE VENTICUATR. 4 
A PARTIR DE LA FECHA DE SU EJECUTORIA. 

- Reposan en el expedienle oficios de re 
mirilmos de seguridad estobiecidas en 
cumplimiento al Decrelo 1538 de 2015 sobre 

debe cumplse por parle del Constructor 
donde se localizo el predio no es objeto de 

la Ley 1796 del 13 de (ulla de 2016, TItulo 1 
en donde se garantizo el cumpflmlenlo de la 

del cumplimIento de los requisitos de 
no estructurales definidos en el numeral 

MESES PRORROGABLES P.R UNA SOLA VEZ P.R 

ponsobilidod del Conslruclor. dando cumplimiento 
el RETIE y a la Resolución No. 4262 de 2013 Y SUS 

dimensiones de movilidad y accesibilidad poro 
responsable. - Según artIculo 15 del Decreto 

participación en plusvalía. - Se autorizan 17 ML de 

NSR-io y Decreto nacional 1203 de 2017. Presentan 
totalidad de los requisitos establecidos en los Tibios 
recopilación y verificación de los especificacIones 
A.9 de la N$R-lo. 

Proyecto . tect.. o 1.csc.i' :iiff.I 11U - _____________ 

i116 i5!lQjJ( 
TIpo Fch Numero Bose royo,  e Valor Área Declarado 

DeilneacIn Urbana 3 un.. 2072 2232000328R 450569000 Ii 715000 390./8 

Al. 1' - Ura 

o oso 'yo RuIz 
M - 25700.64323 * O 

lnge'. . 

d 
. .nd'r asbo . elósquez 

MP 25202090361CN0 

____ 

JU'<L<.G 
r 

1 enaAlvarez 
T. .215404 

¡ - 1 

F . doro 

Iw 

A,. 'G RITA C.SAWOVA RUIZ 
MP '57(0.64323 Ct4) 
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9.OBLIGACIONES DEL TITULAR DE LA PRESENTE LICENCIA Y DE LOS PROFESIONALES RESPONSABLES DE LAS OBRAS  

—. Obligaciones contemplados en el Decreto Nacional lo?? de 2015. Único Reglamentario del Sector Vivienda. Ciudad y Territorio. ÑliCulo 2.2.6.1.2.3.6: 

Ejecutor las obros de formo tal que se garantice lo salubildad y seguridad de las personas. asi como lo estabilidad de los terrenos y  editicaclones vecinas y do los 

elementoS constitutivos del espacio prblico. 

2. Cuando se trote de licencias de uqbanlzOción. ejecular los obras de urbonrzoción con sujeclón a tos proyectos técnicos aprobodos y entregar y dolar las óreos 
ptrblrcos objeto de cesión gotuito con destino avías locales. equipamientos colectivos y espacio publico. de acuerdo con los espectficociones que la autoridad 

competente expida. 

3. Mantener en la obra lo licencio ylos planos aprobados, y exhibirlos cuando sean requeridos por la autoridad competente. 

4 Cumplir con el programo de manejo ambiental de materiales y elementos abs que boce reterenclo lo ResolucIón 541 de 1994 del Ministerio del Medio 
Ambiente, o el ocio que la moditique o sustituyo, para aquellos proyectos que rio requieren licencio ambiental, o piones de manejo, recuperación o restau(aciOfl 
ambiental, de contarmidod con el decreto úrsrco del sector ambiente y desarrolla sostenible en materia de licenciamiento ambiental. 

5. Cuando se trate de licencias de construccIón, solicitar lo Autorización de Ocupación de Inmuebles al concluir tos obras de edilicoclón en los términos que 

establece el arbiculo 2.2.6.1.4.1. 

6. Someter el proyecto o supervisión técnico independiente en los términos que señala el titula 1 del Reglamento Colombiano de Construcción Sismo Restslerste 

(NSR( lO. 

7. Garantizar durante el desarrollo de la obra la participación del diseñador estructural del proyecto y del ingeniero Geatecnlsto responsables de los planas 
estudios aprobados. con el fin de que atiendan las consullus y aclaraciones que solicite el constructor y/a supervisor técnica independienle. t.os consultas 
aclaraciones deberán incorporonse en la bitácora del proyecto y/o en tas actos de supervisión 

8. Designar en un término máximo de 15 días háblies al proleslonat que remplazará a oquet que se dexvincuió de la ejecución de los diseños o de la elecuclón de 
lo obra. hasta tanta se designe el nueva protesionoi. el que asumirá la obligación del protesionøt solienle será el titular de la licencio. 

El certificado técnica de ocupación deberá protocoirsorse mediante escritura público en tos términos y condiciones establecidos en el artículo 
6x  de la Ley 1796 de 

2016. La ocupación de editicociorres sin haber protocolizado y regislnodo el Certiticado Técnica de Ocupación ocasionará las sanciones correspondientes. 
incluyendo tas previstas en el Código Nacional de Palicla y Convivencia. Ley 1801 de 20160 la norma que la adicione. moditique o sustituya. No se requiere su 

protocolización en el reglamento de propiedad horizontal. 

lO Remitir, paro el coso de proyectos que requieren supervisión técnica independiente, copia de las actos de la supervisión técnica independiente que se expidan 
durante el desarrolla de tu obra, así corno el certificada técnica de ocupación. a tas autoridades competentes para ejercer el control urbana en el municipIo o 
dlsliito quienes remitirán copio o la enilidad encargado de Conservar el expediente del proyecta. y serán de público conocimiento. En los casas de patrimonios 
outórsornos en los que sil lideicomiso asIente la tituiondad del predio y/o de la licencio do coissttucciÓn. se deberá prever en el correspondiente contrato fiduciario 

quien es el responsoble dr, esta oblrgaclótr 

It. Realizar los contrates de calidad para los diferentes materiales y elementos que señalen las normas de construcción Sreno Restslentes. 

12. Instalar los equipos, sistemas e imptementas de bojo consumo de aguo. establecidos en la Ley 373 de 1997 ola norma que la adicione. modihique a sustituya. 

13. Cumplir con las riormos vigentes de carácter nacional, municipal o distnitai sobre eliminación de barreras arquitectónicas para personas en situación de 

discopucidad. 

14. Cumpa con tas disposiciones contenidos en tas normas de construcción sismo resistente vigentes. 

15 Dar cumplimiento o tas disposiciones sobre construcción sostenible que adapte el Ministerio de Viviendo, Ciudad y Territorio abs municipios o distrilos en 

ejercicio de sus competencias. 

16 Realizar la pubiicoción establecida en el articulo 2.2.6.1.2.3.8 del presenle decrelo en un diario de omplta circulación en el municipio o distnrio donde se 

- encuentren ubicadas los inmuebles. 

17 Solicitaren los términos estabiecidOs en el articulO 2.2.6 1.4.7 del presente decreto lo diligencio de inspección para lo entrega materias de las áreas de cesión. 

Es retlponsablildod del diseñador de las instalaciones eléctricos veriticor en la obpo pre constructivo que los distancias de seguridad REDE se cumplan conbotrne 
con ob Artículo 13 dei anexo genenai Técnico de inslaloclanes eléctricas (Resolución 90708 de agosto30 de 2013010 norma quela adicione, moqihque o sustituya). 

Los responsables de los obras para los predos ubicadas en Zonas clasificadas de Riesgo de remacióri y/o inundación par el instituto Dislnitai de Gestión do Riesgos 
y Cambio Climático IDIGER deben consultar ante dicha erilidad las medidas a tomar paro mitigar los riesgos previamente ala Iniciación de las obras. 

-Esta Licencio no aulanizo laia de ótboles. ni  excovocianres o simlares en ei espacio públicO para lo cual se debe consultor ala autoridad competente. 

-Los contribuyentes del impuesto de delineación urbana deberán presentar y pagarlo declaración del Impuesta dentro del mes siguiente a la tinoirzación de lo 
obra. o al último pago o abano ers cuenta de los costos y gastos imputables o la rr)ismo a al vencimiento del lérmino de la licencio incluida su prórroga. lo que 
ocurra primero, contarme con la b.pse grovabie establecida en el Articulo 5 del Acuerdo 352 de 2008. cts concordancia con lo establecido con lo Resolución 3065 
del St de diciembre de 2019 do la Secretaria Disttilat de Pboneoción. 

Et titular de la licencio está obligado o lIjar urs aviso de la idenliticociónt de lo obra el cual deberá permanecer instalada durante el término de la ejecución de la 
obra, con los características previstas en el Articulo 2.2.6.1.4.9 deI Decreto 1077 de 2015. 

-Dar cumplimiento a los normas contenidas cii el Manual de Alumbrado Piblico (MUAP- Decreto 500 de 2003 y las normas que lo modifiquen o complementen). 

- El titular de lo licencla será el responsable de todos los obligaciones Urbanitticas y Arquilectónicas adquiridas con ocasión de su expedición y extra 
contractuatmente par los petjuicios que se causaren a terceros en desarrolla de la misma (ArticulO 2.2.6.1.1.15 dei Decido Nacional t077 del 2015). 

-El titular de lo licencio deperá reconstruir y rehabilitar tas andenes correspondienles oi predio en estricto cumplimiento ala caruSo de andenes de Bogotá OC, 

(Decreto 308 de 2018 y/ola norma quela modibique o complemente) - 

-La presente Licencio no autorizo intervención nl excovoclón del espacio publico, para tal electo debe saficitar licencio ante la out&idOd respectivo. 

- Compadarnienlos que atectan la integridad urbonistrco Código Nacional de Pohico y Convivencio. Articulo 13$ de la Ley 1801 de 2016: 

1. Construir con desconocimiento a la preceptuado en la licencio. uso diferente ab señaladO en la licencio de construcción, ubicaciÓn diterente a la señalado en 

lo licenCio de consbrucción, 

2.Tomar las medidas necesarios poro evitar lo emisión de porticuias en suspensión. provenientes de materiales de conslucciÓn. demai(dión o desectia. de 

conformidad con lar leyes vigenles. . - 

3 Reparar los dañas o averías que en razón de la abro se realicen oriol anden, tos vías, espacios y redes de servicias prjblicos. 

4.RepCsrar ir,s daños, averías o perjuicios causador o bienes colindantes o cercQnOs. 

5.Demoier. construir o raporar obras en el horario comprendido entre las 6 zJe lo iordo y os 8 ae lo mañana, coma tombieri los dios 18lifiv05. en zonas residenciales 



Curadora Urbana 
Arq. Adriana López fvlonceyo 

Expediente Nó. 11OO1.5-21-1571 
RadIcación: 22.5.01840 dei 23 de agoto de 2022 

ACTO ADMINISTRATIVO No. 11001-5-22-2874 DEL 8 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

LA CURADORA URBANA No. 5 DE BOGOTA 
Arq. ADRIANA LÓPEZ MONCAYO 

'Por el cual se cotrige el Acto Administrativo No. 11001-5-22-2207 del 6 de julio de 2022. expedido por 

la Curadora Urbana No. 5 de BoQotá D.C., Arquitecta ADRIANA LOPEZ MONCAYO. mediante el cual se 
otorgó Ucencia de Construcción para el predio ubicado en la KR 69B 6845 (acival) en la localidad de 

Engativó de la ciudad de Sogotá D.C." 

En ejercicio de sus atribuciones legales y en especial de las confendas por los leyes 388 de 1997 y  810 
de 2003. Decreto Nacional 1077 de 2015 y  1203 de 2017. Decreto Distrital 345 de 2021. y 

CONSIDERANDO 

Que los señores CESAR DAMIAN LADINO BERMUDEZ, entiflcado con cédula de ciudadanía No. 
80.927.051 y  SANDRA ELENA LADINO BERMUDEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 
52340.040. en calidad de titulares, solicitaron ante este Despacho Licencio de Construcción en las 
modalidades de Obra Nueva y Demolición Total y la aprobación de 105 planos de propiedad 
horontal para el predio ubicado en la KR 69 B 6845 (actual) de la localidad de Engativá. mediante 
radicado No. 11001-5-21-1571 del 26 de noviembre de 2021. 

2. Que el 6 de julio de 2022, una vez surtido el trámite correspondiente. este Despacho medionte el 
Acto Adminisfrativo No.1 1001-5-22-2207 otorgó Licencio de Construcción en las modalidades de 
Obra Nueva y Demolición Total y la aprobación de los planos de propiedad horizontal para el 
predio en mención. 

3. Que mediante oficio del 23 deogosto de 2022 con radicado No. 22-5-01840, el señor EDILBERTO 
RAMIREZ PINTO en cadod de apoderado. solicitó la aclaración de la Licencio de Construcción 
antes mencionada. ya que el folio de matrícuia inmobUiaria indicado en la licencio no corresponde 
al proyecto. •,. . _. .. ... . - 

- .k' , - '* 

4. Que una vez vériliccido el Acto Administrativo de nañero integral. se evidenció en el RESUELVE un 
error involuntario, pues se indicó que el fo11o1de matrícula inmobiliario correspondía al No. 
50C237296. siendo lo correcto el No. SOC 127296! 

5. Que el artículo 45 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
dispone que: ,., 

ç•-# a-,-..: 
"En cualquier tieiipo, cíe oficio o a petición de Darte,  se podrón corregir los errores 
simplemente formales contenidos en los actos administrativos, yo sean a,itrnéiicos, de 
digitación. de transcripción o de omisión cíe palabras. En ningún caso la corrección dará 
lugar a cambios en el sentido material de lo decisión, ni revivirá los términos legales para 
demandare! acto...... (Subrayado fuera del texto original) 

6. Que la corrección solicitada resulta procedente. la cual no cambia el sentido material de lo decisión. 

En virtud de lo atedor, la Curadora Urbano 5 de Bogotá. D.C.. Arq. ADRIANA LÓPEZ MONCAfi.QP.A ¿JA 

Celle 95 No. 11 A- 94 • PBX.(601)316 4 900 • Bogotb D.C., Colombl8 
inforcuraduria5bogota.com  co a www.curaduna5bogotaom.cc  

j 



Calle 95 No. 11 A - 94 iP6X [601)3164 900 a Bogotá D.C., Colombia 
infocuraduria5bogota.com.co  • tcuraduna5bogotacom.co 

  

  

Curadora Urbana 
Arq. Adriana López NAoncayo 

Expediente No. 11001 -5-21-1571 
Radicación: 22-5-01840 deI 23 de agosto de 2022 

ACTO ADMINISTRATIVO No. 11001-5-22-2874 DEL 8 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 

 

"Par el cual se corrige et.4cto Administrativa No. 1100 1-5-22-2207 del 6 de julio de 2022, e.pedido por 
¡a Curadora Urbaw No. 5 de Bogotá D.C.. Arquitecta ADRIANA LOPEZ MONCAYO. mediante el cual se 
otorgó Licencio de Construcción para el predio ubicado en ¡a KR 698 6845 (actual) en la localidad de 

Engativá de la ciudad de Bogotá D.C. 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: CORREGIR el RESUELVE del Acto Administrativo No. 11001-5-22-2207 del 6 de 
julio de 2022. mediante el cual se otorgó Licencia de Construcción en las 
modalidades de Obra Nueva y Demolición Total y se aprobaron los planos de 
propiedad horizontal, poro el predio ubicado en la KR 69 B 68 45 (actual) de 
la localidad de Engalivá de Ea ciudad de Bogotá D.C., el cual en lo pertinente 
quedará así: 

"(...) Otorgar UCENCIA DE CONSTRUCCIÓN en la(s) modalidad(es) de 
DEMOLICIÓN TOTAL PROPiEDAD )-IOR!ZONTAL OBRA NUEVA en el predio 
urbano, estrcilo: 3 localizado en la dirección KR 69 6 68 45 Actual - 
Chip:AAAOOS9TOLF - Matrícula Inmobiliaria: 50C 127296 de la localidad de 
Engativó (...)'. 

ARTÍCULO SEGUNDO: MANTENER los demás aspectos contenidos en el Acto Administrativo No. 11001-
5-22-2207 del 6 de julio de 2022. 

COM4jLQU Y CUMPLASE. 

ARQ. ADRIANA L6EZ MONCAYO • .'a 
CURADORA URBANA 5 5: 

' 

4 

II4g L6' •• 

Elaboró: Lorena Alvarez vargas- Abogadc. 
Revisó: FliónlEIo-  Okoclor .iurkiico. 
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